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LEYES 

Ley 366 de 1997 
(marzo 12) 

por la cual se regula la 
liquidación, retención, recaudo, 
distribución y transferencias de 

las rentas originadas en la 
explotación de metales preciosos 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

DE RETA: 

Articulo l. Lo compradore , fundidores o proce adores 
de metate precioso liquidarán y retendrán la rentas 
previ ta en la ley derivada de la explotación de lo 
mi mo en el momento en que lo reciban o adquieran 
y paguen. 

El Gobierno Nacional reglamentará la liquidación 
retención, recaudo, di tribución y transferencia d la 
renta derivadas de la explotación de oro, plata platino 
y de lo concentrados polimetálicos con de tino a la 
exportación. 

Artículo 2. Los municipios productores de metales 
preciosos Uevarán un regi tro de las explotacione que 
e efectúen en u juri dicción y de las per ona naturales 

o jurídicas dedicadas a su extracción y comercialización. 

El municipio podrá uspender las explotaciones o las 
actividades de la per onas dedicadas a la extracción o 
comercialización de metales preciosos que no cuente 
con el regi tro aquí e tablecido. 
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Este registro e distinto del establecido en el Capítulo 
XX1 del Decreto 2655 de 1988, o de la norma que lo 
u tituya y en ningún caso conferirá derecho minero 

sobre las zonas explotadas. 

Artículo 3. Cada minero o comerciante declarará en el 
formulario de venta que sirva de oporte para la 
liquidación y recaudo de las rentas prevista en la ley 
derivadas de la explotación de metate precio o , bajo 
la gravedad del juramento que e entiende pre tado con 
la firma del formulario, la procedencia e acta del material 
precio o. Copia del formulario e entregarán al 
municipio de origen del metal, una de la cuale e 
remitirá al Ministerio de Minas y Energía. 

E tos formularios una vez diligenciados ante la 
re pectiva alcaldías municipale para su certificación, 
y su exhibición erá condición para que e practiquen 
las r tencione ordenadas en e ta ley. 

Artículo 4. Ninguna entidad pública podrá destinar 

recur o del te oro para estimular o beneficiar 
directamente o por interpue ta per ona a lo 
explotadore y comerciantes de metale precio os con 
el objeto de que declaren sobre el origen o procedencia 
del mineral precio o. 

Artículo 5. Adicióna e el Capítulo Primero del Título III 
del Código Penal con el iguiente artículo que se 
incorporará como delito contra el patrimonio público: 

"Artículo 139A. El ervidor público y/o empleado oficial 
que destine recursos del tesoro para estimular o 
beneficiar directamente o por interpue ta persona a los 
explotadores y comerciantes de metales precio os con 
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el objeto de que declaren obre el origen o procedencia 
del mineral precio o, incurrirá en prisión de dos a diez 
años en multa de cien a quinientos alario mínimo 
mensuales y quedará inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas. A í mismo, en la sentencia se 
ordenará reintegrar a favor del te oro público las urnas 
pagadas. 

En la mi ma pena incurrirá el que reciba con el mismo 
propósito los recurso del te oro o quien declare 
producción de metate precio os a favor de municipio 
di tintos al productor11

• 

ArticuJo 6. El Mini terio de Mina y Energía recaudará, 
di tribuirá, y tran ferirá la rentas derivada de la 
explotación de oro, plata, platino y concentrado 
polimetálicos con destino a la exportación. 

Si se con tata que el municipio indicado por el minero 
no existen explotacione de metales preciosos, o que 
exi tiendo ésta se comprueba que lo metales no fueron 
extraído en el municipio declarado, la rentas 
recaudada e di tribuirán entre todo lo municipio~ 

del país que aparezcan en la relación de productores 
del Mini terio de Minas y Energía, lo cuales a su vez 
deberán destinarlo a inversiones para la protección del 
medio ambiente ( ic) . 

Artículo 7. Facúltese a la Jcaldías ~1unicipale para 
tomar todas la medidas nece ari tendiente a venficar 
los monto de producción de minerale . ba e para la 
liqUidación de renta derivada de la explotación de 
metale precioso y para con tarar el origen de lo~ 

mi mo de manera que e garantice su declaración en 
favor de lo municipio producmre , para lo cual podrán 
in peccionar de manera periódica o permanente la 
producción de las respectiva explotaciones. e tablecer 
el punto de control e in peccionar libros contable , 
entre otras. 

Artículo 8. El control obre las operaciones de 
liquidación, retención , recaudo, distribución y 
tran ferencia de la rentas previstas en la ley derivadas 
de la explotación de oro, plata, platino y concentrado 
polimetálico con de tino a la exportación e tará a cargo 
de la Lnidad Admini trativa E pedal de la Dirección 
General de lmpue to de Aduanas. para lo cual aplicará, 
en lo pertinente , la norma sobre fi calización, 
determinación, sanciones, di cu ión y cobro coactivo 
de impue tos con agrada en el E tatuto Tributario. 

Artículo 9. Establécen e lo impuesto por la explotación 
de los siguiente recurso naturales no renovables que 
no constituyen propiedad nacional y sobre lo que no 
se aplican las regalías previstas en la Ley 141 del 28 de 
junio de 1994, los cuales se liquidarán sobre el precio 
internacional que certifique, en moneda legal, el Banco 
de la República. 

Oro y plata 

Platino 

Oro de aluvión 

4% 

5% 

6% 

Las regalía mínimas por la exploración de recur o 
naturales no renovables propiedad nacional , 
continuarán rigiéndose por lo previsto en la Ley 141 
del 28 de junio de 1994. 

Articulo 10. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga la norma que le sean 
contrarias. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Luis Fernando Londoño Capurro. 

El ecretario General, 

Pedro Pwnarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre entante , 

Giomnni LambogliaMazzilli. 

El ecretario General. 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIO AL 

Publíque e y ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C., a 12 de marzo de 
199 . 

ERNE TO Mv1PER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Rodrigo Villamizar Alvargonzález. 
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DECRETOS 

Decreto número 550 de 1997 
(marz o5) 

por el cual se modifican los 
artículos 3 y 5 del Decreto 1118 

d e 1994 . 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades con titucionaJe y legale , en e pecial 
las conferida5 por el artículo 2 del Decreto 2152 de 1992, 

DECRETA: 

Artículo l. '1odifícase el artículo 3 del Decreto 1118 de 
199-1. el cual quedará a í: 

Articulo 3. Porcentaje de Integración Sacional. Para 
efecto de determinar el grado de incorporación de 
material nacional a que e refiere el artículo anterior. 
créa ·e el Porcentaje de Integración acional (PI ) de 
acuerdo con lo término que e indican a continuación: 

um. C M t VAE 

PIN = -----X 100 

um. C M+ CKD 

Donde. 

PI = Porcentaje de Integración acional. 

C M = alar de la compras nacionale de material 
productivo, para el ensamble de motocicletas que 
cumpla con lo di pue to en el artículo 6 del presente 
Decreto. 
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AE = Valor agregado de la exporracione realizada 
por la en ambladora o por los motoparti ta por cuenta 
de la en ambladora, expresado en moneda legal 
colombiana. En ningún ca o e te valor podrá superar 
el 25% del PI mínimo. 

CKD = Valor ClF de lo componente , las parte y las 
piezas importadas para el ensamble de la motocicletas, 
e pre ado en moneda legal colombiana. 

Artículo 2. Modifíca e el artículo 5 del O creta 1118 de 
1991, el cual quedará a í: 

Artículo S. Porcentaje mínimo de Integración Nacional. 
La empre as ensambladora de motocicleta , moto neta 
y motocarros deberán cumplir anualmente con el 

Porcentaje de Integración acional (PI ) mínimo. 
definido en el artículo 3 del pre ente decreto. de la 

siguiente manera: 

Pl mínimo = 13% de de el 1 de enero ha ta el 31 de 

diciembre de 199 . 

14% de de ell de enero ha ta el31 de 

diciembre de 199 . 

15% de de ell de enero hasta el 31 de 

diciembre de 1999. 

1 % del 1 de enero del año 2000 en 

adelante. 

Artículo 3. Las empre a en ambladora de motocicletas, 

motonetas y motocarros, para dar cumplimiento a lo 

e tablecido en el artículo del Decreto 1118 de 1994 
deberán enviar, eme rralmente, un reporte que debe 
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contener por lo meno información obre lo iguiente 
tema: 

a) E tadí rica de producción y venta por modelo y 
variante , en unidade ; 

b) Li ta del material productivo de que trata el artículo 
'i del Decreto 1118 de 1994 incorporado a las 
motocicleta , motoneta o motocarros, que cumpla con 
el valor agregado del artículo 6 del mi mo decreto, egún 
modelo y variante. indicando u proveedore ; 

e) alor en moneda nacional del total del material 
producttvo de que trata el literal anterior; 

d) Valor agregado en moneda nacional de la~ 

exportaciones de motocicleta , motoneta y motocarro 
de la parte~ y pieza~ de origen nacional realizada~ 

por la~ ensambladora~ o por cuenta de ellas, indicando 
en forma eparada lo correspondiente a motocicletas, 
motoneta · motocarro y a motopartes, estas últimas 
con indicación de lo proveedore y de~tino; 

e) alor CIF. en moneda nacional, de la importaciones 
del matenal de ensambla¡e 1mportado para er aplicado 
a la unidade producidas durante el período. por 
modelo } variante . 

f) Porcentaje de Incorporación , ac10nal alcanzado. 
e peCJflcando lo ralore utilizados para calcularlo. 

Parágrafo l. Este repone debe er entregado en el 
Mini teno de De arrollo Económico a má tardar el 31 
de ¡ulio. para el correspondiente al primer eme tre del 
re pectivo año y el 1 de marzo para el corre pondiente 
al año calendario inmediatamente anterior, este último 
debidamente auditado. 

Parágrafo 2. in perjuicio de lo procedimiento que e 
e tablezcan para el de arrollo del auditaje de que trata 
el artículo del Decreto 1118 de 199"±. el ~in1 rerio de 
De arrollo Económico e tá facultado para verificar. como 
lo e time conveniente, la cifra con ignada en lo 
reporte . 

Parágrafo 3. Las empresa que. en todo o en parte, 
produzcan en u propia planta el material productivo 
incorporado a la motocicletas, motonetas y motocarro 
ensamblados, deben tomar como precio de lo mi mo , 
para efecto de la aplicación de la fórmula del PI , los 
co ro de producción más un 22%. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 
199 . 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini rro de De arrollo Económico, 

Orlando Cabra/es Martínez. 

Decreto número 612 de 1997 
(marzo JO) 

por el cual se introducen 
algunas modificaciones en el 

Arancel de Aduanas. 

fl Prc 1dcnte de la República de Colombia, en uso de 
u facultade conferida por el numeral 25 del artículo 

IR9 de la Conswuc1on Políuca. con ujeción a la norma 
generales prev1 ras en las Leyc 6 de 19 1 y ' de 1991. 
oído el Con ejo upcnor de Comercio Extenor. 

DECRETA: 

Artículo l. Fíjan e lo 11iguienre gravámene arancelario 
a la ubpart1da del Arancel de Aduana que a 
continuación e eñalan: 

Subpartida Gravamen(%) 

220i100000 20 

220-!210000 20 

2201291000 15 

220-!300000 15 

2208300000 20 

2208500000 20 
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Subpartida Gravamen (%) Subpartida Gravamen(%) 

2208600000 20 8423100000 15 

2208 01000 20 850 901000 15 

2208 02000 20 850 902000 15 

2208904200 20 8507903000 15 

2401101000 10 8507909000 15 

2401102000 10 8508800000 15 

2401201000 15 8530890000 10 

2401202000 15 8531900000 10 

2401300000 10 9025111000 10 

2402201000 20 
Artículo 2. El pre enre decreto rige a partir de la fecha 

2402202000 20 de u publicación. 

2813100000 10 
Publíque e y cúmpla e. 

2825904000 10 

2832201000 10 Dado en antafé de Bogotá, D. C.. a 10 de marzo de 
199 . 

28'!9200000 10 

290}f10000 10 ERNE TO AMPER PIZANO 

2903-!20000 10 El Mini~tro de Hacienda y Crédito Público, 

2903-t59000 10 }osé Antonio ()campo. 

2910100000 10 El Mini tro de Comercio Exterior, 

2915 01000 10 Morris Harf M. 

2918291100 10 

291 291200 10 

3301130000 10 

3301901000 10 

3819000000 10 Decreto número 698 de 1997 
002112000 10 (marzo 14) 

-!806200000 10 por el cual se reglamenta el 

-!813100000 15 artículo 107 de la Decisión 344 
de 1993 de la Comisión del 

1813200000 15 Acuerdo de Cartagena. 
4813900000 15 

7304590000 15 El Pre idente de la República de Colombia, en uso de 

4820101000 10 
su facultades con ritucionales y legaJes, y en especia] 
que le confieren lo~ artículo 143 y 144 de la Deci ión 
344 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, y 
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CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10 de la Decisión 344 del Acuerdo de 
Cartagena e tablece que cuando en la ubregión existan 
registro sobre una marca idéntica o similar a nombre 
de titulare diferentes, con el fin de distinguir lo mi mos 
producto o ervicios, e prohibirá la comercialización 
de las mercancías o servicio identificados con e a marca 
en el territorio del respectivo país miembro, salvo que 
lo titulares de dichas marca su criban acuerdo que 
permitan su comercialización; 

Que el citado artículo 107, e tablece ademá , que no e 
prohibirá la importación de un producto o servicio que 
se encuentre en la situación descrita anteriormente, 
siempre y cuando la marca no esté iendo utilizada en 
el territorio del paí importador, salvo que el titular de 
dicha marca demue tre ante la oficina nacional 
competente, que u no utilización obedece a causa 
justificadas; 

Que el citado artículo no regula la ituación que e 
presenta cuando el titular de la marca que no ha sido 
usada entra a utilizarla, luego de que se hubieran iniciado 
importacione ; 

Que el Tribunal Andino deju ticia en el Proce o número 
2- 1, P90, Gaceta Oftcial numero 69 del 11 de octubre 
de 1990, sostuvo que los paíse miembros con crvan su 
competencia para legi lar en esta materia obre a pccto 
no regulados en el Derecho de Integración o para 
de arrollar o complementar lo que no hayan ido 
regulados de modo exhau tivo: 

Que con el fin de dar e tabilidad a lo derechos que e 
enuncian en el artículo 10 de la Decisión 3i4 de la 
Comtsión del Acuerdo de Cartagena, y evitar que los 
consumidore incurran en confu ión o error, se hace 
necesario regular la coexistencia de las marcas, 

DECRETA: 

Artículo l. El derecho conferido por el artículo 107 de 
la Deci ión 3H de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 
para importar producto o ervicio , no ce ará, si con 
po terioridad a la importación el titular de la marca en 
Colombia da inicio a u u o en el territorio nacional. 

Artículo 2. Lo producto o ervicio que e introduzcan 
al territorio nacional en ejercicio del derecho de 

importación que confiere el artículo 107 de la Decisión 
344 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, deberán 
indicar de manera clara y expre a tanto en la publicidad 
que e haga de los mismo como los empaques, etiquetas 
y en los demás elementos de identificación, las 
previsione necesarias para evitar la confusión en el 
público obre el paí origen y el nombre del fabricante 
del producto o servicio de que e trate. 

Parágrafo l. La Superintendencia de lndu tria y 
Comercio, con base en la facultade de protección al 
consumidor, señaladas en lo artículo 14 y 32 del 
Decreto 3466 de 1982, podrá ordenar las modificacione 
a la publicidad, a los empaques, etiqueta y demás 
elemento de identificación e imponer la andones que 
fueren nece aria a efecto de lograr la identificación 
correcta de lo producto o ervicio por parte del 
consumidor. 

Parágrafo 2. La mi ma di posicione erán aplicables 
al titular de la marca regí rrada en Colombia cuando 
é te la comience a usar en fecha po terior a la 
importación de producto o ervicio identificado con 
la mi ma marca de uno cualquiera de los paí es andinos. 

Artículo 3. Comuníque e el presente decreto a la 
omi tón del cuerdo de Cartagena. 

Artículo 4. E te decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publtquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. , a lci de marzo de 
199 . 

ERNE TO Mv1PER PIZANO 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Orlando Cabra/es Martínez. 

El Mini rro de Comercio Exterior, 

Morris Harf Meyer 

53 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Decreto número 700 de 1997 
(marz o 14) 

por el cual se reglamenta 
parcia !mente el Estatuto 

Tributario y se dictan otras 
disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultarle con titucionale y legales y en e~pecial 
de las que le confieren lo numerales 11, 20 y 2'! del 
artículo 189 de la Con tirución Política; los artículos 
365 y 366. 368, 381, 392. 395. 396 )' -!01 del E tatuto 
Tributario. 

DECRETA: 

Artículo 1. Autorretención y retención en la fuente 
sobre rendimientos financieros. A partir del primero 
de abril de 1997, la retención en la fuente por concepto 
de lo rend1miemo financiero pro\·eniente de título!! 
con intere e y o de cuento . o generado en u 
cna)enac10ne , dcbuá cr practicada por parte del 
beneficiario de lo m1 mos. } no por quien efectúa el 
pago o abono en cuenta, siempre } cuando dicho 
bcnefimrio tenga la calidad de agenrc autorretenedor 
de rendimiento financiero . 

Cuando el benefimno de lo rendimiento financiero 
no tenga la calidad de agente autorretcncdor de dicho 
ingre o . la reten ión en la fuente por concepto de lo 
rendimiento proYenientes de título con inrere e 
anticipado y/o descuenros, deberá er practicada por 
el emi or del título. el admini rrador de la emb1ón. el 
enajenante o la bol a de \'alore . egún el ca o, de 
conformidad con lo di pue to en el pre ente decreto. 

Tratándo e de rendimientos provenientes de títulos con 
interese vencido , la rerenc1ón en la fuente, cuando el 
beneficiario no tenga la calidad de agente auto
rretenedor de rendimiento financiero ·. deberá er 
practicada por el emi or o admini trador de la emi ión 
que realice el pago o abono en cuenta de lo intere es, 
o por el adquirente del título. egún el ca o. de 
conformidad con lo di pue ro en el pre ente decreto. 
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Artículo 2. Autorretención mensual. Lo contribuyente 
del impue ro obre la renta y complementario que 
teniendo la calidad de agentes aurorretenedore de 
rendimiento financiero , ean legítimo tenedore de 
título que incorporen rendimiento financiero , 
deberán practicar e men ualmente la retención en la 
fuente obre lo intere e y de cuento que e cau en a 
u favor a partir del primero de abril de 199-, 

independientemente de la fecha de emi ión. expedición 
o colocación de dicho título , alvo que cuenten on la 
con rancia obre valores retenidos por el período en el 
cual e cau an lo · rendimiento , ca o en el cual. .e 
aplicará lo dispue ro en el artículo 13 del presente 
decreto. 

La declaración y pago de los valore autorretenidos e 
acuerdo con el régimen señalado en el pre ente decreto. 
deberán efectuar e en las condiciones y plazos preví t 
en la di po icionc vigente para la prc ·entación y pa 
de la declaracione de retención en la fuente . 

Artículo 3. Conceptos. Para los efecto del pre en1e 
decreto se entiende por: 

l. Primer período de rendimiento para el tenedor dd 
lltulo. el período de cau ac1ón de intcre e que e :a 
tran curriendo al momento de cr adquirido el tírul 

2. encim1ento del título: fecha prcvi ta por el mu 
para la redención final del capital. 

3 Precio de compra de título con intere e anticiparle 
en mercado primano tran ado fuera de bolsa ral r 
nominal del título deducido lo intere~c faciale d~ l 

mi mo. ·¡ hubiere de cuento, e le restará del re ultaw 
obtenido: i hubiere prima e le adicionara. 

o~ . Precio de compra de título con intere e anticipad 
en mercado primario transado a travé de bol a: preco 
de registro deducido lo intere e faciales del mism >. 
i hubiere de cuento, e le re rara del re ultaco 

obtenido; i hubiere prima e le adicionará. 

5. Precio de compra de título con intere e vencid s 
en mercado primario transados fuera de bol a: vahr 
nominal del título má lo intere e faciale del mi no 
cau ado ha ta la fecha de la colocación primaria. )i 
hubiere de cuento, e le re tará del re ulrado obtenid>; 
i hubiere prima e le adicionará. 
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6. Precio: valor expre ado en término ab oluto en 
moneda legal colombiana. 

Artículo 4. Tarifa de retención en la fuente sobre 
descuentos. A partir de la vigencia del pre ente decreto, 
cuando se trate de título con descuento o colocado al 
de cuento, el rendimiento financiero por concepto del 
de cuento, estará ometido a la retención en la fueme a 
la tarifa del iete por ciento (7%), independientemente 
del período de redención del título. 

Artículo 5. Base de autorretención sobre descuentos e 
intereses anticipados. La aurorretención en la fuente 
que deben practicarse men ualmente lo agente 
autorretenedores de rendimiento financiero ; obre lo 
rendimientos provenience de título con intere e, 
anticipado y/o de cuento , e aplicará de acuerdo con 
la iguienre reglas: 

l. Trarándo e de títulos con de cuento in pago 
periódico anticipado de inrere o de título que no 
generen un co to financiero para el cmi or adquirido 
al de cuento: obre la diferencia po ·itiva entre el valor 
nominal del título y el precio de compra del mi mo, 
dividida esta diferencia por el número de días al 
vencimiento contados a partir de u adqui idón, }' 
multiplicado e te re ultado por el número de día de 
tenenet.t del título durante el me . 

2 Tratándose de título con pago periódicos anticipado 
de mtere es: 

a) Men ualmente, durante el primer período de 
rendimiento para el tenedor del título: obre la 
diferencia po itiva entre el valor nominal del título y el 
precio de compra del mismo, dividida esta diferencia 
por el número de días al próximo pago de intere e o al 
vencimiento si se trata del último período de 
rendimiento , ambo contados a partir de u adquisición, 
y multiplicado e te re ultado por el número de días de 
tenencia del título durante el me ; 

b) Mensualmente, durante lo demá período de 
rendimiento para el tenedor del título: obre el valor 
total de lo interese del período a la ta a facial del título, 
dividido por el número de días de dicho período. y 
multiplicado por el número de día de tenencia del título 
durante el mes. 

Parágrafo. En el e\'ento de que el título ea redimible 
por un valor uperior al nominal, e te exce o e agregará 

el valor nominal del título durante el primero o único 
período de rendimiento del título, para efecto de los 
cálculo aquí previsto . 

Artículo 6. Base de retención sobre descuentos e 
intereses anticipados por parte del emisor. Cuando en 
el mercado primario, el adquirente de un título con 
de cuento ea un contribuyente del impue to sobre la 
renta y complementario , que e tanda u jeto a retención 
en la fuente no tenga la calidad de agente autorre
tenedor de rendimiento financiero , la retención por 
concepto del de cuento e practicará por el emi or del 
título o admini trador de la emi ión, al momento de la 
colocación, sobre la diferencia po itiva entre el valor 
nominal del título y el de u colocación. 

En el mi mo evento, cuando ·e trate de título con pago 
anticipado de intere e la retención en la fuente e 
aplicará obre la diferencia po itiva entre el valor 
nominal del título y el precio de compra del mi mo. 

Parágrafo. Cuando el título ea redimible por un valor 
superior al nominal , este exce o se agregará a la base 
sobre la cual debe practicar e la retención. 

Artículo 7. Hnajenación de títulos con rendimientos 
anticipados a contribuyentes no autorretenedores. 
Cuando un ageme aurorretenedor de rendimtento 
financiero . o un no contnbuyentc del impue to obre 
la renta r complementario . o un exento de dicho 
impue to. o un contribuyente no ometido a rerenctón 
en la fuente por expre a dt po ICIÓn legal. cna¡ene un 
título con de cuento o con pago de intereses 
anticipado , en favor de un contribuyente del Impuesto 
obre la renta y complementarios, que estando sujeto a 

retención en la fuente, no tenga la calidad de agente 
autorretenedor de rendimientos financieros, el 
enajenante, al momento de la enajenación, practicará 
al adquirente la retención en la fuente obre la diferencia 
po itiva entre el valor nominal del título y el de u 
enajenación. 

Parágrafo. Cuando el título ea redimjbJe por un valor 
uperior al nominal. e te exce o se agregará a la ba e 
obre la cual debe practicar e la retención . 

Artículo 8. Pago de intereses anticipados a no 
autorretenedores. Cuando el emi or realice un pago o 
abono en cuenta por concepto de intere e anticipados, 
en favor de un contribuyente del impue to obre la renta 
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y complementario , que e tando sujeto a retención en 
la fuente por este concepto no tenga la calidad de agente 
autorretenedor de rendimientos financieros, la retención 
en la fuente deberá ser realizada por el emisor o 
administrador de la emisión que realiza el pago o abono 
en cuenta, sobre el valor total de lo intere e anticipado 
pagados o abonado en cuenta por el período de 
rendimiento. 

Artículo 9. egociación en bolsa de valores de títulos 
con rendimientos anticipados. Cuando un 
contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementarios, que estando sujeto a retención en la 
fuente, no tenga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimiento financiero , adquiera a travé de una bol a 
de valores, un título con descuento o intere e 
anticipados, cuyos rendimientos no cuenten con la 
constancia sobre valores retenidos por el período de 
rendimiento en el cual se adquiere, la bol a de valores 
al momento de efectuar el pago a nombre o por cuenta 
del adquirente, a través de la respectiva compensación, 
deberá practicar la correspondiente retención en la 
fuente, obre La diferencia positiva entre el valor nominal 
del título y el precio de regí tro. 

Parágrafo. Cuando el título ea redimible por un valor 
uperior al nominal, e te exce o e agregará a la base 
obre la cual debe practicar e la retencion 

Artículo 10. Ajustes de autorretenciones en las 
enajenaciones de títulos de rendimientos anticipados. 
Cuando e enajene un tí rulo cuyo de cuento o intere e 
anticipado hayan e tado ometido a la retención en la 
fuente mediante el mecani mo de la autorretención por 
parte del enajenante éste deberá practicar e 
adicionalmente la retención en la fuente por concepto 
del rendimiento financiero que resulte a ~u favor en la 
enajenación del título, de acuerdo con la ~iguiente 

regla : 

l. Tratándose de título con de cuento in pago 
periódicos anticipado de intere e o de título que no 
generan un costo financiero para el emi or adquiridos 
al de cuento: 

obre el valor de la diferencia po itiva entre el precio de 
enajenación y el re ultado que e obtenga de adicionar 
al precio de compra del título, los rendimientos causado 
linealmente de de la fecha de su adqui ición hasta la fecha 
de enajenación. 
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Para estos efectos, los rendimiento cau ados linealmente 
por el título de de u adqui ición ha ta su enajenación, 
e determinarán por la diferencia positiva entre el valor 

nominal del título y el precio de compra del mismo, 
dividida esta diferencia por el número de días al 
vencimiento contados a partir de u adqui ición, y 
multiplicado este re ultado, por el número de días de 
tenencia del título desde su adquisición hasta su 
enajenación. 

2. Tratándo e de título con pago periódico anticipado 
de intere es: 

a) Cuando la enajenación e realiza durante el primer 
período de rendimiento para el tenedor del título: obre 
la diferencia po itiva entre el precio de enajenación y el 
resultado que se obtenga de adicionar al precio de 
compra del título, los rendimientos cau ado 
linealmente desde su adqui ición ha ta la fecha de 
enajenación. 

Para estos efectos, los intere es causado linealmente 
por el título desde su adqui ición hasta su enajenación, 
e determinan por la diferencia po itiva entre el valor 

nominal del título y el precio de compra del mi mo, 
dividida por el número de días al próximo pago de 
intere e o al vencimiento i e trata del último período, 
ambo contado a partir de u adqu•~ición. } 
multiplicado e te re ultado por el numero de día de 
tenencia del título a partir de u adqui ición ha ta u 
enajenación; 

b) Cuando la enajenación e realiza durante alguno de 
los siguiente períodos de rendimiento para el tenedor 
del título: obre la diferencia po itiva entre el precio de 
enajenación y el re ultado que ·e obtenga de adicionar 
al valor nominal del título, lo intere e cau ado 
linealmente de de el último pago de intere e ha ta la 
enajenación del título y re tar Io11 intere ·e pagado al 
inicio del período. 

Para esto efecto , los intere e cau ados linealmente 
por el título de de el último pago de intere e hasta el 
momento la enajenación del título. corre ponden al 
valor total de lo intere es del período a la tasa facial del 
título, dividido por el número de días de dicho período. 
y multiplicado e te re ultaJo, por el número de días de 
tenencia del título, de de el último pago de intere ·e 
hasta la fecha de enajenación. 
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Parágrafo l. i el valor total de la diferencias 
determinadas conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo, resulta negativo, el enajenante, podrá debitar 
de la cuenta retencione por consignar el valor de la 
retención en la fuente correspondiente a dicha 
diferencia. 

El agente autorretenedor deberá conservar los 
documento que oporten cada débito que realice a la 
cuenta de retencione por consignar, para er 
pre entado ante la Admini tración de Impuesto y 
Aduana acionale , cuando é ta lo exija. 

Parágrafo 2. Cuando la tran acción e realice a través de 
una bol a de valore , e entenderá como precio de 
enajenación el precio de registro. 

Artículo 11. Ajustes de autorretenciones en la 
adquisición de títulos de rendimientos anticipados. 
Cuando un agente autorretenedor de rendimientos 
financieros, adquiera por un valor uperior al nominal, 
un título con pago periódico de intereses anticipados, 
debitará de la cuenta retencione por con ignar, el valor 
de la retención en la fuente corre pondiente a la 
diferencia negativa entre el valor nominal del tírulo y el 
precio de compra, o el precio de regí tro i la tran acción 
e realiza a través de una bol a de valore . 

A partir del primer m s del siguiente período de 
rendimiento para el tenedor del tirulo e practicará la 
autorretención en la fuente de conformidad con lo 
dispuesto en el Literal b) del numeral 2 del artículo 5 
del presente decreto. 

El agente autorretenedor deberá conservar lo 
documento que oponen cada débito que realice a la 
cuenta de retencione por consignar, para er 
pre entado ante la administración de Impue to y 
Aduanas Nacionale , cuando ésta lo exija. 

Artículo 12. Enajenaciones sucesivas entre no 
autorretenedores de títulos con rendimientos 
anticipados. En el evento que los rendimientos finan· 
ciero proveniente de título con descuento o intere es 
anticipado corre pondan a vario adquirentes, por 
producirse enajenacione sucesivas de Los títulos entre 
contribuyentes que estando sometidos a retención en 
la fuente , no tengan la calidad de agentes autorre
tenedores de rendimiento financieros, debe trasladar e 

al adquirente junto con el precio de enajenación, el 
valor de la retención que corresponda al rendimiento 
no imputable al enajenante durante el período de 
rendimientos en el cual se realiza la enajenación, 
iempre y cuando lo títulos cuenten con la constancia 
obre valores retenidos por el período de ca u ación de 

rendimiento que e tá tran curriendo al momento de 
er enajenado dicho título. 

El valor de la retención que e traslada corre ponde al 
re ultado de aplicar el porcentaje de retención en la 
fuente del re pectivo tírulo obre la diferencia po itiva 
entre el valor nominal del título y precio de enajenación 
o precio de regi tro si la tran acción se realiza a travé 
de una bol a de valores. 

Parágrafo. El porcentaje de retención en la fuente del 
re pectivo título erá del iete por ciento (7%), alvo 
cuando e trate de títulos colocado con anterioridad a 
la vigencia del presente decreto, ca o en el cual , el 
porcentaje de retención en la fuente del re pectivo 
tí rulo erá el con ignado en la con tancia obre valore 
retenidos por el período de causación de rendimiento 
que e tá tran curriendo al momento de la enajenación. 

Artículo 13. Títulos con constancias sobre valores 
retenidos adquiridos por autorretenedores. Cuando 
e enajene en favor de un agente autorretenedor de 

rendimiento financiero , un título con de cuento o 
intere e anticipado , que cuente con la re pectiva 
con rancia obre valore retenido por el período de 
rendimientos en el cual e enajena, e rra ladará al 
agente autorretenedor junto con el precio de 
enajenación, el valor de la retención que corre ponda 
al rendimiento no imputable al enajenante durante el 
re pectivo período. 

El valor de la retención que e traslada corre ponde al 
re ultado de aplicar la tarifa de retención en la fuente 
del re pectivo título obre la diferencia po itiva entre 
el valor nominal del título y precio de enajenación o 
precio de regi tro, i la tran acción e realiza a través 
de una bol a de valores. 

i el agente autorretenedor enajena el título durante el 
primer período de rendimientos para él, trasladará la 
retención en la fuente que corresponda al rendimiento 
que no le es imputable, de conformidad con lo aquí 
preví to. 
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A partir del primer me del iguiente período de 
rendimiento para el tenedor del título, se practicará la 
autorretención en la fuente de conformidad con lo 
di pue to en el literal b) del numeral 2 del artículo 5 
del presente decreto. 

Parágrafo. El porcentaje de retención en la fuente del 
re pectivo título erá del iete por ciento (7%), alvo 
cuando e trate de título colocado con anterioridad a 
la vigencia del pre ente decreto, caso en el cual el 
porcentaje de retención en la fuente del re pectivo 
título, erá el con ignado en la con tancia obre valore 
retenido por el período de cau ación de rendimiento 
que está tran curriendo al momemo de la enajenación. 

Artículo 14. Reintegro de valores retenidos en la 
readquisición de títulos con rendimientos anticipados. 
Cuando una entidad emisora readquiera ante de su 
vencimiento, un título de rendimiemo anticipado que 
cuente con la con tancia obre valore retenido por el 
período d rendimientos en el cual se readquiere, ésta 
reintegrará al enajenante la parte de la retención en la 
fuente correspondiente al re ultado de aplicar el 
porcentaje de retención del re~pecrivo título a la 
diferencia po itiva emre el valor nominal del título y el 
valor de readquisición iemprc y cuando el enajenante 
ea un contribuyente del impue tO obre la renta r 

complemenrano . que e tando ~ometido a mención en 
la fuente. no tenga la calidad de agente autorretenedor 
de rendimientm financiero . 

En e te e\·ento, cuando el emt or reintegre dinero por 
concepto de retención sobre descuentos o intere ·es 
anticipado . podrá debitar la cantidad retntegrada contra 
la cuenta de retencione por con ignar. de tal forma que 
la con ignación . e haga por el al do crédito neto de dicha 
cuenta. 

El emi or deberá conservar lo documenta que 
aporten cada débito que realice a la cuenta de 

retencione por consignar. para er presentada ante la 
dmini tración de lmpue to ~ Aduana Nacionales, 

cuando é ta lo exija. 

Articulo 5(sic). Adquisición en el mercado secundario 
de títulos de rendimientos anticipados por entidades 
no ujetas a retención. Lo fondo de inver ión. lo 
fondos de valore . lo fondo comune que administren 
la ociedade fiduciarias. lo fondo de pen ione del 
régimen de ahorro indiridual con solidaridad. los fondo 
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de reparto del régimen de prima media con pre ración 
definida, fondo para el pago de lo bono y cuota parte 
de bono pen ionale . el fondo de solidaridad pen ional, 
lo fondo de pen iones de que trata el Decreto 2513 de 
198 , el fondo de ríe go profe ionales, y en general 
todos lo fondo que no ean contribuyente del 
impue to obre la renta y complementario o exento 
del mismo, y lo patrimonio autónomo , que adquieran 
o hayan adquirido, título con de cuento o inrere e 
anticipados que cuenten con la con rancia obre valore 
retenido por el período de cau ación de rendimiento 
que e tá tran curriendo al momento de er adquirido. 
podrán recuperar, mediante el procedimiento aquí 
eñalado, la retención en la fuente que corresponda a 

lo rendimiento financiero generados por el título 
de de la fecha de u adqui ición ha ta la fecha de 
vencimiento si se trata de título con descuento in pago 
periódico de intere 'es. o ha tala fecha del próximo pago 
de interese , tratándo e de título con pago de intere e 
anticipados. 

Para tale efecto , la ociedad administradora del 
patrimonio autónomo o fondo no contribuyente o 
exento del impue tO obre la renta y complementario , 
al momento de adquirir dichos títulos. debitará de la 
cuenta retenciones por consignar y abonará a faror de 
lo patrimonio autónomo o fondos. egún el caso. la 
retención en la fuente que corre ponda a lo 
rendimiento financiero que generan los [Ítulo a partir 
de u adqui ición. Dicha retención erá el re ultado de 
apltcar el porcentaje de retenctón en la fuente del 
re pectivo título sobre la diferencia positiva entre el valor 
nominal del título y el precio de adqui ición del mbmo 
por parte del patrimonio autónomo o fondo . Cuando 
e trate de título adquirido con antenoridacl a la 

vigencia del pre ente decreto, se debitará de igual forma. 
la retención en la fuente que corre ponda a lo 
rendimiento · financiero que generan lo título a partir 
del 1 de abril de 199"'~. hasta la fecha de vencimienro i 
se trata de título con de cuento in pago periódico de 
intere e . o hasta la fecha del próximo pago de interese · 
i ~e trata de título con pago periódico de intere es 

anticipado 

La ociedad administradora del fondo o patrimonio 
autónomo deberá con en·ar los documento que 
soporten cada débito que realice a la cuenta de 
retenciones por con ignar, para er pre entados ante la 
Admini rración de lmpue ro y Aduana acionales, 
cuando é ta lo exija. 
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Artículo 16. Adquisición de títulos de rendimientos 
anticipados con retención en desarrollo de encargos 
fiduciarios. Cuando una ociedad fiduciaria en 
desarrollo de un encargo fiduciario celebrado con una 
entidad no contribuyente del impue to obre la renta y 
complementarios, o exenta de dicho impuesto o no 
ometida a retención en la fuente por expresa 

di po ición legal, adquiera o haya adquirido, títulos con 
de cuento o inrere e anticipado , que cuenten con la 
con tancia obre valore retenido por el período de 
cau ación de rendimiento que e tá tran curriendo al 
momento de er adquirido, podrá recuperar mediante 
el procedimiento eñalado a continuación, la retención 
en la fuente que corre panda a lo rendimiento 
financiero generado · por lo título adquirido en 
de arrollo del encargo, de de la fecha de su adqui ición 
ha ta la fecha de vencimiento i se trata de título con 
de cuento ·in pago periódico de intere es, o ha ta la 
fecha del próximo pago de intereses, tratándo e de 
título con pago periódicos de intereses anticipado , 
siempre y cuando los beneficiario de dicho encargo 
ean la entidades no contribuyentes del impue to obre 

la renta y complementario . o las exentas de dicho 
impuesto o las no ometida a retención en la fuente 
por cxpre a dispo ición legal. 

Para efecto de lo di pue to en el inci o anterior. la 
ocicdad fiductaria que en desarrollo del encargo 

fiduciario. adqui<:ra título omettdo a la retención en 
la fuente, al momento de adqUirir dtcho título , debitará 
de la cuenta retcncionc por con tgnar y abonará a favor 
de las entidades no contribuyentes del Lmpue ro obre 
la renta } complementario , exentas de dicho impuesto 
o no ometidas a retención en la fuente por cxpre a 
di posición legal, la retención en la fuente que 
corresponda a los rendimiento financiero que generen 
lo título · a partir de u adquisición. Dicha retención 
será el re ultado de aplicar el porcentaje de retención 
en la fuente del re pectiro título obre la diferencia 
po ·ttiva entre el valor nominal del título y el precio de 
adquisicrón del mi mo. Cuando e trate de título 
adquirido con anterioridad a la vigencia del pre ente 
decreto, e debttará de igual forma. la retención en la 
fuente que corre ponda a los rendimiento financieros 
anticipado generados por lo título a partir del 1 de 
abril de 1997 . ha ra la fecha de vencimiento i e trata 
de título~ con descuentos in pago periódico de 
interese , o ha ta la fecha del próximo pago de intereses 
si e trata de título con pagos periódico de interese:, 
anticipado . 

La ociedad fiduciaria deberá conservar los documento 
que aporten cada débito que realice a la cuenta de 
retencione · por consignar, para ser pre entados ante la 
Admini tración de Impue tos y Aduanas acionales, 
cuando é ra lo exija. 

Artículo 17. Base de retención en la fuente sobre 
descuentos en el mercado secundario. Cuando un 
agente autorrerenedor de rendimientos financiero o 
un no contribuyente del impue to obre la renta y 
complementario , o un exento de dicho impue ro, o 
un contribuyente no ometido a retención en la fuente 
por expre a di po ición legal, enajene al descuento un 
título que no genere un co to financiado para el emisor, 
en favor de un contribuyente del impue ro obre la rema 
y complementario ·, que e tanda u jeto a retención en 
la fuente, no tenga la calidad de agente autorreteneclor 
de rendimiento financieros, el enajenante, al momento 
de la enajenación, practicará al adquieren te la retención 
en la fuente , por concepto del de cuento, obre la 
diferencia po itiva entre el \'alar nominal del título o 
documento negociable y el de su enajenación. 'i la 
tran acción e realiza a través de una bolsa de valore . 
é ta al momento de efectuar el pago a nombre o por 
cuenta del adquirente, a tra\·é de la re pectira 
campen ación. deberá praCLicar la correspondiente 
retenctón en la fuente. obre la diferencia po itiva entre 
el \Jior nommal dd título ) el precio de regi tro. 

Parágrafo. ( uando el enajcnante ea una persona natural 
y el adquirente sea una persona jurídica o una ociedad 
de hecho, la retención en la fuente deberá er practicada 
por el adquirente y no por el enajenante. ·alvo cuando 
la transacción se realrce a través de una bol a de valores, 
caso en el cual la bolsa deberá pra ticar la retención en 
la fuente En este evento la con rancia obre valore 
retenido será expedida por el adquirente o la bolsa de 
raJare . egún corre ponda. 

Artículo 18. Constancia sobre t>alores retenidos. Lo · 
título con de cuento e intere es antictpado . adquirido 
por un contnbuyenre del impue to obre la renta ) 
complementarios que e randa ujeto a retención en la 
fuente. no tenga la calidad de agente autorretenedor. } 
lo mulo~ o documento negociables que no generen 
un costo financiero para el emi or y sean adquirido al 
de cuento por contribuyente que estando ujeto a 
retención en la fuente, no tengan la calidad de agente 
aurorretenedore ·. deberán contar con una constancia 
sobre valore retenido , que acredite lo iguiente: 
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a) La identificación del título al cual corresponden· 

b) El monto de los rendimientos sobre los cuate e 
practicó la retención· 

e) El porcentaje y cuantía de la retención practicada 
sobre los rendimientos del título; 

d) Las fechas que comprende el período al cual 
corre ponden los rendimientos obre los cuate se 
practicó retención. Cuando la constancia sea expedida 
por una bolsa de valores, el período al cual 
corre ponden los rendimiento estará determinado por 
la fecha de enajenación del título y la fecha del próximo 
pago de intereses o la fecha de vencimiento si se trata 
de títulos con descuento in pago periódico de interese ; 

e) Apellidos y nombre o razón ocial y NIT del agente 
retenedor; 

Q La fecha de expedición de la constancia; 

g) La firma autógrafa o mecánica de la persona autorizada 
para el efecto por el agente retenedor. 

Parágrafo l. De conformidad con lo previsto en el presente 
decreto, iempre que el adquirente de un título de 
rendirnient anticipado , ea un contribuyente que e ·randa 
ujero a retención en la fuente, no tenga la calidad de agente 

aurorrerenedor, el emisor, el admini trador de la emisión, 
el enajenante o la bolsa de valores, egún el caso, deberá 
expedir para cada título y por una ola vez al momento de 
practicar la retención en la fuente, una constancia sobre lo 
valore retenido con el cumplimiento de las exigencia 
eñaladas en el presente artículo, la cual circulará 

conjuntamente con el título. 

Cuando la retención en la fuente ea practicada por una 
ociedad administradora de depó ito centralizados de 

valore o por el Banco de la República en admini tración 
del Depósito Central de Valores, la anotación que al 
re pecto se haga al realizar el regi tro electrónico del 
título, suplirá la expedición de la constancia de que trata 
el pre ente artículo, siempre y cuando e consigne de 
manera completa en el registro la información exigida 
para dicha con rancia y adicionalmente en las 
con rancias de depó ito y los certificados expedido por 
las sociedades administradoras también se consigne de 
manera completa la mi ma información. De no cumplir e 
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con e tas exigencia deberá expedirse la con rancia de 
que trata el presente artículo. 

Parágrafo 2. Cuando e trate de títulos con pago de 
intere e anticipado de manera periódica iempre que 
el beneficiario sea un contribuyente del impue to sobre 
la renta y complementarios que estando sujeto a 
retención en la fuente, no tenga la calidad de agente 
autorretenedor de rendimiento financiero , el emi or 
o el administrador de la emisión deberá expedir una 
con rancia por cada una de las retenciones en la fuente 
que realice sobre los pagos o abonos en cuenta 
periódico efectuados. o obstante, ólo erá exigible 
que circule conjuntamente con el título, durante el 
respectivo período de intereses, la con tancia que 
corresponda al último pago realizado en favor de un 
comribuyente que e tando ujeto a retención en la 
fuente, no tuviera la calidad de autorretenedor. 

Parágrafo 3. Para todo los efecto del pre ente decreto, 
se entiende por con rancia sobre valores retenido , 
aquella que cumple con la totalidad de lo requi ita 
aquí eñalados, y aquella expedida durante la vigencia 
de lo Decreto 1960 y 2360 de 1996, con el 
cumplimiento de lo requi ito eñalado en dicho 
decreto . 

Articulo 19. Registro en cuenta o anotación en cuenta 
de títulos con. pago de rendimientos anticipados. Con 
el objeto de que las ociedade admini tradora de 
depósito centralizado · de valore y el Banco de la 
República en admini tración del Depó ito Central de 
Valore , realicen el regi tro o anotación en cuenta de 
título con intere e y/o de cuento depo itado por 
un contribuyente que e tando ometido a la retención 
en la fuente , no tenga la calidad de agente autorre· 
tenedor de rendimiento financieros , el depo itante 
deberá informar o con ignar en los sistemas de anotación 
y registro de las ociedades administradora o del Banco 
de la República, que los rendimientos del título e 
sometieron a la corre pondiente retención en la fuente , 
de conformidad con la información con ignada en la 
constancia obre valore retenido . 

La sociedades admini tradora y el Banco de la 
República e ab tendrán de realizar el re pectivo regí tro 
o anotación en cuenta cuando el depositante no 
suministre o transmita la información completa 
consignada en la constancia sobre valores retenidos. 
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Artículo 20. Constancias sobre valores retenidos de 
títulos en depósito. Cuando, de conformidad con lo 
previsto en el pre ente decreto, en el mercado 
ecundario e deba practicar la retención en la fuente 

de un título con rendimiento anticipados, que e 
encuentre depositado en un depósito centralizado de 
valores, el enajenan te deberá expedir la con tancia sobre 
valores retenidos , conjuntamente con la orden de 
tran ferencia del título y podrá ser transmitida a la 
sociedad administradora del depósito por el mismo 
medio fidedigno previsto en el reglamento para la 
tran mi ión de la orden escrita de tran ferencia . 

Cuando la negociación del tttulo se realice a travé de 
una bol a de valores y é ta tenga la obligación de 
comunicar el depósito centralizado de valore las 
órdene de transferencia de lo título , deberá al mi mo 
tiempo transmitir la información corre pondiente a la 
retención en la fuente sobre los rendimientos 
anticipado~ . con base en la constancia obre valores 
retenidos expedida por el agente retenedor. 

El regi tro en cuenta o anotación en cuenta que realice 
la sociedad administradora del depósito centralizado de 
valores con base en la transmi ión de la constancia sobre 
ralore retenido . expedida por el agente retenedor. 
su tituirá la obligación de anexar el papel físico de la 
constancia al respectivo título. siempre } cuando la 
ocicdad administradora consigne de manera completa 

la mi ma mformación en las con tancta de depó ito y 
los certificado que expida en relación con lo mismo . 

Parágrafo. En el evento previsto en el artículo 8 del 
pre ente decreto. el depo itante deberá informar a la 
ociedad administradora del depó iro, la información 

contenida en la constancia obre valore retenidos. 

Artículo 21. Titulas globales que reconozcan 
rendimientos anticipados. Cuando uno o varios de los 
beneficiario de un título global entregado por una 
ociedad emisora a un depósito centralizado de valores, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del 
Decreto ·d 7 de 1992, no ean contribuyente del 
impue to obre la renta y complementarios o ea exento 
de dicho impuesto o no e encuentren ometido a 
retención en la fuente por expresa disposición legal, o 
tengan la calidad de agentes autorretenedores de 
rendimientos financieros , la ociedad administradora del 
depósito centralizado de valores deberá hacer constar 
en el registro electrónico de lo derecho del título global 

anotado en cuenta, la retención en la fuente practicada 
sobre la parte de los rendimientos financieros 
anticipados correspondiente a los beneficiarios sujeto 
a retención que no tengan la calidad de agentes 
autorretenedores de rendimientos financieros, todo de 
conformidad con la con rancia de valores retenido , 
expedida por el agente retenedor para el título global. 

Lo beneficiarios de un título global que no e 
encuentren ometidos a la retención en la fuente o los 
legítimo tenedores que tengan la calidad de agente 
autorretenedores de rendimientos financieros. deberán 
practicar la respectiva retención al momento de la 
primera enajenación de sus derechos en favor de un 
contribuyente del impue to sobre la renta que no tenga 
la calidad de agente autorretenedor de rendimiento~ 
financiero · y deberán expedir la con~tancia sobre valore~ 
retenido~. en relación con los rendimiento anticipados 
correspondientes a los derechos enajenados sobre el 
título global. 

Artículo 22. Expedición de constancias sobre valores 
retetlidos en el fraccionamiento de títulos. Las 
ociedades admini tractoras de depósitos centralizado 

de valores o el Banco de la República en administración 
del Depó iro Cemral de Valores. que fraccionen titulo 
curos de cuento y rendimientos anticipado hayan 
e tado omcttdo a la re~pectiva retenc10n en la fuente 
y cuenten con la correspondiente constancia sobre 
valore retenido o la equivalente anotación en el 
regbtro electronico de los mi mos. deberán anotar en 
el registro electrónico de conformidad con lo &,puesto 
en el pre ente decreto, en proporción a lo rendimiento~ 

financiero corre. pondiente a lo nuevo título y con 
ba. e en la información con ignada en la con tancia 
perteneciente al título original. 

La anotación que al respecto se haga al realizar el registro 
electrónico de cada nuevo título, suplirá la expedición 
de la constancia sobre valores retenido , siempre y 
cuando, en la constancias de depósito y los certificados 
expedidos por la~ sociedades administradora también 
e consigne de manera completa la misma información. 

Cuando haya lugar a la materialización de los nuevos 
títulos, las ociedades administradoras de lo depósitos 
centralizados de valores o el Banco de la República en 
administración del Depósito Central de Valores , 
expedirán para cada uno de los títulos, la constancia 
sobre valore retenido , en proporción con los 
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rendimiento financiero correspondientes a lo nuevo 
título y con ba e en la información con ignada en la 
con rancia perteneciente al título original. 

En el erento de realizar e un fraccionami nto de título 
sin de materialización corresponderá a la per ona que 
realice el fraccionamiento, expedir para cada nuevo 
título, la con rancia sobre valores retenido , en 
proporción a los rendimiento financiero corre -
pondiente a lo nuevos título y con ba e en la 
información con ignada en la con rancia perteneciente 
al título original. 

Artículo 23. bpedición de constancias sobre valores 
retenidos en el englobe de títulos. Cuando e engloben 
título cuyo de cuento y rendimientos anticipados 
hayan e tado ometido · a la re pecriva retención en la 
fuente y cuenten con la corre pondiente con rancia 
obre valore retenido o la equivalente anotación en el 

regi tro electrónico de lo mismo , la per ona que realice 
el englobe deberá expedir para el nuevo título, la 
con rancia obre valores retenido , en relación con los 
rendimientos financieros corre pondientes al nuevo 
título y con base en la información consignada en las 
constancias perteneciente a lo rírulos que e engloban. 

En el C\'Cnto de que los título e encuentren depo 1tado 
en un depó 1to central de valore , y e requ1era 
globalizar, la ociedad admini tradora del depó ito. 
creará en su regi tro electrónico una constancia 
general sobre valores retenido , en la cual indique la 
base total de lo rendimientos que fueron ·ometido a 
retención en la fuente y el valor toral de las retenciones 
acumulada , para lo cual se umarán la ba e de lo 
rendimiento ometido a retención r el valor de la 
retencione individuale , corre pondientes a cada uno 
de lo título que e engloban. 

Artículo 24. Tarifa de retención en la fuente sobre 
intereses. El rendimiento financiero por concepto de 
intere e · e ·tá sometido a la tarifa de retención en la 
fuente del iete por ciento ( %) de la re pectiva 
causación, pago o abono en cuenta. 

Artículo 25. Base de autorretención sobre intereses 
vencidos. La autorretención en la fuente que deben 
practicar e men ualmente lo agentes autorretenedore 
de rendimientos financiero , sobre los rendimiento 
proveniente de título con pago de intere e vencido , 
e aplicará: 
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l. Men ualmente, durante el primer período de 
rendimiento para el tenedor del título: obre la diferencia 
po itiva entr el re ultado que e obtenga de adidonar al 
valor nominal del título, el valor total de lo ínter del 
periodo en curso a la tasa facial del mismo, y el precio de 
compra del título, dividida e ta diferencia por el número 
de días contado desde u adqui ición hasta el próximo pago 
de intere e y multiplicado e re re ultado por el número 
de días de tenencia del título durante el mes. 

2. Men ualmente, durante lo demá período de 
rendimiento para el tenedor del título: obre el valor 
toral de lo · intere e del período, a la tasa facial del título, 
dividido por el número de día de dicho período, 
multiplicado por el número de días de tenencia del título 
durante el mes. 

Artículo 26. Ajustes de autorretenciones en las 
enajenaciones de títulos con rendimientos t•encidos. 
Cuando e enajene un título cuyo intere e vencido 
hayan e tado ·omerido a la tarifa de retención en la 
fuenre mediante el mecani mo de la autorretención por 
parte del enajenanre, éste deberá practicar la retención 
en la fuente por concepto del rendimiento financiero 
que resulte a u favor en la enajenación, de acuerdo 
con las siguiente reglas: 

1 Cuando la enajenación e realiza durante el pnmcr 
período de rendimientos para el tenedor del titulo: 
obre el valor de la diferencia po itiva entre el precio 

de enajenación y el resultado que e obtenga de 
adicionar al precio de compra del título , lo 
rendimiento causados linealmente de ·de u adqui ición 
h ta el momento de la enajenación. 

Para e ro efecto , lo rendimiento ca u ·ado linealmente 
por el título de de u adquisición ha ta el momento de 
u enajenación, e determinarán por la diferencia 

po itiva entre el re ultado que e obtenga de adicionar 
al valor nominal del título, el valor total de lo · intere es 
del período en cur o a la tasa facial del mismo, y el precio 
de compra del título, dividida e ta diferencia por el 
número de días contado de de la fecha de su 
adqui ición ha ta el próximo pago de intere es, y 
multiplicado e te re ultado por el número de día de 
tenencia del título de de la fecha de u adqui ición ha ta 
la fecha de u enajenación. 

2. Cuando la enajenación e realiza durante alguno de 
lo iguiente período de rendimientos para el tenedor 
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del título: obre el valor de la diferencia po ith·a entre 
el precio de enajenación y el re ulrado que e obtenga 
de adicionar al valor nominal, lo interese cau ados 
linealmente de de el último pago de interese ha ta la 
fecha de enajenación. 

Para e to efectos, los interese causados linealmente 
por el título de de el último pago de intereses ha ta el 
momento de u enajenación, corre ponderán al valor 
rotal de lo intere es del período a la ta a facial, 
divididos por el número de día de dicho período, 
multiplicado por el número de días de tenencia del 
título, desde el último pago de intere e~ ha ta la fecha 
de enajenación. 

Parágrafo. i el valor total de las diferencia determinada 
conforme a lo di pue to en el pre ente artículo resulta 
negativo, el enajenante podrá debitar de la cuenta 
retenciones por consignar el valor de la retención en la 
fuente corre pondiente a dicha diferencia. 

El agente autorretenedor deberá con ervar lo 
documento que soporten cada débito que realice a la 
cuenta de retenciones por con ignar. para er 
prc entados ante la Admini ·tración de Impue tos ) 
Aduanas acionale , cuando ésta lo exija. 

Artículo 2-r. Pago de rendimientos financieros vencido 
a no autorretenedores. Cuando el emi or realice un 
pago o abono en cuenta por concepto de inrerc e 
vencido , en favor de un conrribuycntc del impue ro 
obre la renta y complementario , que estando ujeto a 

la retención en la fuente por e te concepto no tenga la 
caltdad de agente autorretenedor de rendimtento 
financiero , la retención en la fuente deberá er 
practicada por el emi or o admini trador de la emisión 
que realiza el pago. de acuerdo con la siguientes reglas: 

l. Cuando el pago o abono en cuenta se realiza durante 
el primer período de rendimientos para el tenedor del 
título: obre la diferencia po itiva entre el valor nominal 
del título más el valor total de los inrere e del período 
en cur o a la rasa facial, y el precio de compra, egún la 
información consignada en la constancia de enajenación. 

2. Cuando el pago o abono en cuenta ·e realiza durante 
alguno de los iguienre período de rendimientos para 
el tenedor del título: obre el valor toral de los intere es 
del período pagado o abonado en cuenta por el emisor. 

Parágrafo. En todo caso, cuando e realice un pago o 
abono en cuenta por concepto de interese vencido 
provenientes de un título que no cuente con la 
con rancia de enajenación, en favor de un contribuyente 
del impue tO obre la renta y complementario , que 
antes del 1 de enero de 1997 haya tenido la caüdad de 
ujeto ometido a retención en la fuente por este 

conceptO y con posterioridad al 1 de abril de 199 no 
tenga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimiento financiero , la retención en la fuente 
deberá er practicada por quien realiza el pago, sobre el 
valor toral del pago o abono en cuenta de lo 
rendimiento . 

Articulo 28. Constancia de enajenación de títulos de 
rendimientos vencidos. Cuando un agente autorre
tenedor de rendimiento financieros, o una entidad no 
contribuyente del impuesto obre la renta y 

complementarios, o exenta de dicho impue to, o no 
ujeta a retención en la fuente por expre a di po ición 

legal. enajene un título con pago de inrerese vencido , 
en faror de un ontribuyenre del impue to obre la renta 
y complementario que e tando sujero a la retención 
en la fuente por~ este concepto, no tenga la calidad de 
agente autorrerenedor de rendimientos financiero . 
deberá expedir para efecto fi cale , al momento de la 
enajenacion. una conMancia que acredite lo iguiente: 

a) La identificación del título al cual corre ponde: 

b) Apelltdos y nombre o razon social y 'IT del agente 
autorretenedor o bolsa de valore~ que expida la 
con tancia; 

e) La fecha de la enajenación del título: 

d) Precio de enajenación, o precio de regi tro, si la 
rran acción e realiza a travé · de una bolsa de valore , 
expresado en valore ab olutos. Cuando e trate de 
colocación primaria, e indicará el precio de compra 
del adquirente; 

e) La firma autógrafa o mecánica de la per ona autorizada 
para el efecto por el enajenanre. 

E ta con rancia circulará conjuntamente con el título 
hasta tanto éste no sea adquirido por un agente 
aurorrerenedor, una entidad no contribuyente del 
impue to obre la renta y complementario , o exenta 
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de dicho impuesto o no ujeta a retención en la fuente 
por expresa disposición legal. 

Artículo 29. egociación en bolsa de valores de títulos 
con pago de rendimientos vencidos: Cuando un 
contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementarios, que estando ujeto a retención en la 
fuente, no renga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimientos financieros, adquiera a través de una bolsa 
de valores, un tí rulo con pago de rendimientos vencidos, 
la bolsa de valores al momento de efectuar el registro 
de la tran acción, deberá expedir la constancia de 
enajenación, de que trata el artículo anterior. 

Artículo 30. Enajenaciones sucesivas entre no 
autorretenedores de títulos con pago de rendimientos 
vencidos. En el evento que los rendimientos financieros 
proveniente de un título con pago de intere es 
vencido , corresponda a varios adquirente por 
producir e enajenaciones sucesivas del mi mo entre 
contribuyente que estando sujeto~ a retención en la 
fuente, no tengan la calidad de agentes autorretenedores 
de rendimientos financiero~ . e entenderá que junto con 
el precio de enajenación ·e de cuenta el valor de la 
retención en la fuente que corre ponda a lo 
rendimientos financiero generados proporcionalmente 
por el título desde la fecha de su emisión o de de el 
ultimo pago de intere e . i e trata de título con pago 
penódicos de rendtm1ento . 

Cuando la enajenación se realice durante el primer 
período de rendimiemos para el tenedor del título, el 
valor de la retención que se descuenta corre ponde al 
re ultado de aplicar el porcentaje de retención en la 
fuente del título sobre la diferencia po itira entre el 
precio de enajenación y el precio de compra del título, 
egún la información consignada en la constancia de 

enajenación. 

Cuando la enajenación e realice durante alguno de lo 
siguiente período de rendimiento para el tenedor del 
título, el valor de la retención que se de cuenta 
corresponde al re ultado de aplicar el porcentaje de 
retención en la fuente del título sobre la diferencia 
positiva entre el precio de enajenación y el valor nominal 
del título. 

ArtícuJo 31. Adquisición de títulos con rendimientos 
vencidos de no autorretenedores. Cuando un agente 
autorretenedor de rendimientos financiero , o una 
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entidad no contribuyente del impue to obre la renta y 
complementarios, o exenta de dicho impue to o una 
entidad no ometida a retención en la fuente por expre a 
dispo ición legal , adquiera un título con pago de 
intereses vencidos, de un contribuyente del impue to 
sobre la renta y complementarios, que estando sometido 
a retención en la fuente por e te concepto, no tenga la 
calidad de ageme aurorretenedor de rendimiento 
financieros, deberán practicar al enajenante, la retención 
en la fuente por concepto de lo rendimientos vencidos, 
de acuerdo con las siguiente regla : 

l . Cuando el título e adquirido durante el primer 
período de rendimiento para el enajename de título: 
sobre la diferencia positiva entre el precio de la 
enajenación y el precio de compra del título, egún la 
información con ignada en la con 'tancia de enajenación . 

2. Cuando el título e adquirido durante alguno de lo 
siguientes período de rendimiento para el enajenante 
del título: sobre la diferencia positiva entre el precio de 
enajenación y el valor nominaJ del título. 

Cuando la transacción se realice a través de una bol a 
de \'alore , é ta al momento de efectuar el pago a nombre 
o por cuenta de la entidad adquirente, a travé de la 
respectiva compensación, deberá practicar la 
corre pondientc retención en la fuente . enrendicndo 
como precio de enajenac1ón. el precto de regi tro. 

Artículo 32. Retenciones trasladadas en el precio de 
enajenacion ele títulos con pago de rendimientos 
vencidos. Lo agentes autorretenedore de rendimientos 
financieros que po ean aJ momento de entrar en vigenCia 
el presente decreto, títulos con pago de rendimiento 
vencidos. cuya retencione le hayan ido tra ·Jadadas 
junto con el precio de adqui ición de los mismos, con 
po terioridad all de enero de 1997, deberán declarar y 
consignar en el me inmediatamente po terior a la 
vigencia del pre ente decreto, el valor corre pondiente 
a la totalidad de la retencione que le fueron trasladadas. 
La retención en la fuente que corre ponda a los intere es 
vencidos causados por lo títulos a partir de su 
adqui ición hasta el 1 de abril de 199 , deberá 
consignarse y declarar e a más tardar el 1 de julio de 
199 , o en el mes inmediatamente po terior a u 
enajenación, si é ta e produce antes de e ta fecha. 

Parágrafo. Los agente autorretenedore de rendimientos 
financiero que ame del 1 de enero de 199 hayan 
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tenido la calidad de sujetos ometidos a retención en la 
fuente por este concepto, y posean al momento de entrar 
en vigencia el presente decreto, títulos con pago de 
rendimiento vencidos, deberán declarar y consignar en 
el mes inmediatamente po terior a la vigencia del 
presente decreto, el valor de la totalidad de las 
retenciones corre pondientes a los intereses cau ados 
linealmente por el título desde el 1 de enero de 1997 o 
desde el último pago de interese ocurrido con 
posterioridad all de enero de 199 y ante de la vigencia 
del presente decreto. 

Artículo 33. Retención en la fuente sobre rendimientos 
provenientes de cupones desprendibles. Tratándo e de 
títulos con cupones desprendible , cuando en el 
mercado secundario se enajenen de manera 
independiente del principal, cupones correspondientes 
a ólo intereses. se observarán las siguientes reglas 
generale , aplicables de conformidad con lo previsto en 
el presente decreto: 

1. Se practicará retención en la fuente obre la totalidad 
del valor nominal del cupón de prendible corres· 
pondiente a sólo interese . 

2. Lo descuentos generado en la enajenación de lo 
cupones desprendibles correspondientes a solo 
intereses, no causara retencJOn tn la fuente. 

3 Lo de cuento · generado~ en la enajenación del 
principal del título, correspondiente a solo capital, no 
causará retenc1ón en la fuente 

.f. La constancia de enajenación de que trata el artículo 
18 del presente decreto. no debera ind1car el precio de 
enajenación o reg1stro. 

S. La retención en la fuente que se traslade entre 
contribuyentes no autorretenedores. junto con el precio 
de enajenación de los cupones de prendible de 
intereses, corre ponderá al re ultado de aplicar el 
porcentaje del siete por ciento ('%) al valor nominal 
del cupón multiplicado por el número de días contados 
a partir de la fecha de enajenación consignada en la 
con tancia de enajenación. divid1do por el número de 
días del penodo del cupón. 

Artículo 34. Registro en cuenta o anotación en wenta 
de tztulos con pago de rendimientos vencidos 
adquzridos por no autorretenedores. Con el objeto de 

que las sociedades administradoras de depósitos 
centralizado de valores y el Banco de la República en 
admini tración del Depósito Central de Valores, realicen 
el regi rro o anotación en cuenta de título con pago de 
intere es vencidos, depositado por un contribuyente 
que estando sometido a la retención en la fuente, no 
tenga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimientos financieros. el depo itante deberá 
uministrar o consignar en los istema de anotación y 

registro de las sociedades admini rradoras, la 
información contenida en la respectiva constancia de 
enajenación. 

Cuando el depositante no uministre o registre la 
información completa consignada en la constancia de 
enajenación, las sociedades administradoras se 
abstendrán de realizar el respectivo registro o anotación 
en cuenta. 

Artículo 35. Constancia de enajenación de títulos en 
deposito. Cuando. de conformidad con lo previsto en 
el pre ente decreto, en el mercado secundario se deba 
expedir la constancia de enajenación de un título con 
pago de rendimientos vencidos, que e encuentre 
depositado en un depósito centralizado de valores, el 
enajenante deberá expedir dicha constancia, con
juntamente con la orden de tran ferencia de título ) 
podra ser transmitida a la souedad admmistradora del 
depo~ito por el m•smo medio fidedigno previsto en el 
reglamento para la transm1 1on de la orden e wta de 
transferencia. 

Cuando la negociación del título e realice a tra,·és de 
una bolsa de valores y ésta tenga la obligación de 
comunicar al depositO centraHzado de ralore las 
órdene de tran ferencia de lo títulos. deberá al m1 mo 
tiempo transmitir la información correspondiente a la 
constancia de enajenación del título. que le corresponda 
expedir. 

El registro en cuenta o anotación en cuenta que realice 
la sociedad administradora del depósito centralizado de 
valores con base en la tran misión de la con tanda sobre 
la fecha de enajenación del título de rendimiento 
vencido , expedida por el enajenante o la bolsa de 
valores. su tituirá la obligación de anexar el papel físico 
de la constancia al respectivo título, siempre y cuando 
la sociedad admini tradora consigne de manera completa 
la misma información en la con ·rancias de depósito y 
los certificados que expida en relación con los mi mos. 
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Artículo 36. Expedición de constancias de enajenación 
en el fraccionamiento de títulos con rendimientos 
vencidos. Las sociedades administradoras de depó itas 
centralizados de valores o el Banco de la República en 
admini tración del Depó ito Central de Valore , que 
fraccionen título que cuenten con la re pectiva 
constancia de enajenación o la equivalente anotación 
en el registro electrónico de lo mi mos, deberán anotar 
en el registro electrónico de cada nuevo título el 
correspondiente precio de enajenación en valore 
absolutos y en proporción a los rendimientos financiero 
correspondientes a lo nuevo título , con base en la 
información consignada en la constancia perteneciente 
al título original. Igualmente anotarán la totalidad de la 
información exigida para la con rancias de enajenación, 
de conformidad con lo dispue to en el presente decreto. 

La anotación que al respecto se haga al realizar el registro 
electrónico de cada nuevo título, suplirá la expedición 
de la con rancia de enajenación, !liempre y cuando, en 
las con rancias de depó ito y los certificado expedidos 
por las sociedades administradora también e con igne 
de manera completa la misma información. 

Cuando haya lugar a la materialización de lo · nuem título , 
las ociedad~ admint tr.tdoras de lo depó ito centr.tlizado 
de \"alores o el Banco de la República en administracion del 
Depo ito Central de Valore . expedtr.tn para cada uno de 
lo título~ . la con!ltanm de enajenalión. 

En el erento de realizar e un fraccionamiento de lttulm 
sin de materialización. corre ponderá a la per ona que 
realtce el frawonamiento, expedir para cada nuera 
título, la con rancia de enajenaCIÓn. 

Artículo 3 7. lixpedición de la constancia de 
enajenación en el englobe de trtulos de rendimientos 
vencidos. Cuando e engloben títulos con intereses 
Yencidos que cuenten con las re pectivas consranws 
de enajenación, o la equivalente anotacion en el regbtro 
electrónico de los mismo , la per ona que realice el 
englobe deberá expedir para el nuevo título una 
constancia de enajenacion en la cual se indique el precio 
de enajenación global expresado en valores absolmos. 
Para e to efectos. se umarán los precio · de enajenación 
de lo título que e engloban, egún la información 
con ignada en la con~tancia de cada uno de ello . 

Artículo 38. Agentes autol'retenedores. Para efectos de la 
autorretención en la fuente que deba practicarse sobre los 
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rendimiento financieros, de confonnidad con lo preYi to 

en el pre ente decreto, son agente autorrerenedores: 

a) Los contribuyente del im~uesto sobre la renta y 

complementario sujetos a retención en la fuente por 
concepto de rendimiento financieros , ometidos a la 
in pección, vigilancia y control de la Superintendencia 
Bancaria; 

b) Lo contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementarios ujeto a retención en la fuente por 
concepto de rendimientos financieros , sometidos a la 
inspección, rigilancia }' control de la uperintendencia 
de Valore~ ; 

e) Lo demá contribuyentes del impue to sobre la rema 
y complementario~ autorizados por la Dirección de 
lmpue tos y Aduana!! acionales. 

Parágrafo l. Para efectos de lo previsto en el literal e) 

del presenre artículo. y de conformidad con lo di puesto 
en el parágrafo 1 del artículo 368 del EMatuto Tributano, 
la Dirección de lmpue~tos y Aduana acionale~ 

determinará los requisito y condicione~ que deben 
acreditar lm contribuyente que soliciten la autorizacion 
para actuar como agentes autorretenedores de ren
dimientos financieros . 

Parágrafo 2. La autorizacwnes confendas a l o ~ 

contriburentes del impue to ~obre la renta ) 
complementario para actuar como autorretenedore!l, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del 
Decreto 2509 de 1985, no e extiende a los ingresos por 
concepto de rendimtentos finanCieros 

Artículo 39. Otol'gamiento de la calidad de autorre
tenedor. Cuando un contribuyente del impue to sobre la 
renta y complementario . que po ea tJtulo de rendimientos 
rencidos. adquiera la calidad de agente autorretenedor de 
rendimientos financiero . deberá declarar) consignar en el 
me inme&1tamente posterior a aquel en el cual empieza a 
dar aplicación al mecanismo de autorretención. el ralor de 
la totalidad de las retencione correspondientes a los 
intereses causados linealmente por el título de de el último 
pago de interese ha5ta el día inmediatamente anterior al 
cual empieza a aplicar el mecani mo de aurorretención obre 
lo rendimiento . 

Artículo iO. Comunidad y solidaridad entre 
beneficiarios de l/11 título con pago de rendimientos. 
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Cuando en el mercado primario do o má per onas o 
enridade ean comunera y beneficiarias en un mi mo 
grado, de un título con descuento o con pago de 
intere es, y una o má de ella no e encuentren 
ometida a la retención en la fuente o encontrándo e 

sometida a retención, tengan la calidad de agente 
autorretenedore de rendimiento financiero el emi ·or, 
el enajenante o la bol a de valores egún el ca o, deberá 
practicar la retención en la fuente obre el rendimiento 
financiero que corre panda de manera proporcional a 
lo~ adquirentes o beneficiarios que e tanda sometidos 
a retención en la fuente, no tenga la calidad de agente 
aurorretenedore de rendimientos financiero . E te 
hecho e indicará en la constancia sobre \'alares 
retenidos. 

Cuando se trate de un título con beneficiarios olidario . 
el emi or, el enajenanre, o la bol a de valores según el 
ca::,o, deberá practicar la retención en la fuente obre la 
totalidad del rendimiento. iempre que uno de los 
beneficiarios !~Olidario · ea un contnbuyente del 
impue to obre la renta y complementario . que estando 
sometido a la retención en la fuente, no tenga la calidad 
de agente autorretencdor de rendimiento financieros . 

Artículo -!l. Pago de rendimientosfinancreros t'encidus 
al endosatario en procuración. Cuando el legítimo 
rcn<:dor de un bono. cerrificado. tttulo o cualquier otro 

documento negociable, que incorpore el derecho a un 
rend1m1ento financiero . ea un contnbuyentc del 
impuc to obre la renta y complementario . que estando 
ujeto a retención en la fuente, no tenga la calidad de 

agente autorretenedor de rendimientos financiero . el 
pago o abono en cuenta corre pondiente al rendimiento 
financiero e tará ::,ujcto a retencion en la fuente . 
independientemente de la naturaleza de no 
contribuyente o exenta o de régimen e. pecial, a la que 
pertenezca la entidad que lo pre enta para u cobro en 
calidad de endo atario en procurac1ón. 

Artículo 42. ~'afores retenidos o autorretenidos. Los 
contribuyente del impue to obre la renta ) 
complementario , que declaren ingre::,o por concepto 
de descuento e inrere es provenientes de título , que 
hayan estado ometidos a lo porcentaje · de retención 
en la fuenre . o obre los cuales e haya practicado la 
autorrerención . de conformidad con la exigencia 
previstas en el presente decreto y demá normas 
pertinente , tendrán derecho a re tar del impuesto de 
renta a cargo, a título de retención en la fuente. lo 

porcentaje que obre dicho concepto hayan ido 
aplicado de acuerdo con las normas vigente al 
momento de haber realizado la respectiva retención. 

Parágrafo. En virtud del mecani mo automático de 
imputación de la retención en la fuente e tablecida en 
el presente decreto, para lo contribuyente del 
impue ro obre la renta y complementario que e tanda 
sujeto a retención en la fuente, no tengan la calidad de 
agente autorretenedore de rendimiento · financiero , 
la expedición de lo certificados de retención en la fuente 
de que trata el artículo 381 del E tatuto Tributario, no 
e aplicable a lo agente retenedores en el ca o de pago 
o abono!~ en cuenta por concepto de de ·cuento e 
intere es provenientes de títulos , en favor de lo 
primero . 

En ningún ca o, e podrá de contar del impuesto sobre 
la renta y complementario , a título de retención en la 
fuente por concepto de rendimiento. financiero · 
provenicnrc de título . una urna uperior al !liete por 
ciento (7~o) . 

Artículo 43. Aplicación para entidades del régimen 
especial y L'igiladas Los pago o abonos en cuenta o 
causacione::, , según el ca o, por concepto de ren
dimiento financiero!~ proveniente!~ de títulos con 
interc e~ y o descuentm t:fectuJdo por per ona 
jundtca } octedade de hecho a lo e tablecimienro 
de crcdno omet1do a la tmpecetón. ngilanua y control 
de la ' upcrintendenCJa Bancana, y a los contnbuyente!l 
que pertenezcan al régimen e pecial. !le encuentran 
ometido al mecani mo de retención en la fuente de 

conformidad con lo d1 puc ro en el pre ente decreto } 
demá!l norma concordantes, independientemente de 
la fecha de emi ión, expedición o colocación de dichm 
título . 

Lo anterior, in perjuicio de lo di pue to en el parágrafo 
3 del artículo 19 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. El régimen de retencione e tablecido en el 
pre ente decreto. no es aplicable a lo pagos o abono 
en cuenta por concepto de intere e provenientes de 
pagaré uscrito en favor de in tirucione financiera , 
con el único fin de garantizar obligacione crediticia 
contraída por lo creadore de lo pagarés en favor de 
dichas instituciones. De igual manera, este régimen 
tampoco e aplicable a la compraventa de cartera con 
pacto de recompra y la operacione REPO. 
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Artículo 44. Retención en la fuente sobre rendimientos 
provenientes de fondos y patrimonios autónomos. Las 
sociedades administradora de fondos de inversión, de 
fondos de valores. de fondos comunes y de patrimonio 
autónomos, practicarán en todos los casos, la retención 
en la fuente sobre lo rendimientos financieros que 
paguen o abonen en cuenta, a lo~ beneficiario de lo 
mi mo , iempre y cuando e tos ean contribuyente 
del impue ro obre la renta y complementarios, sujeto 
a retención en la fuente, independientemente de la 
calidad de autorretenedore que estos acrediten. 

Igualmente, estarán sujetos a retención en la fuente por 
pane de la sociedad administradora, lo pago o abono 
en cuenta efectuados a lo e tablecimiento de crédito 
sometidos a la inspección, vigilancia y control de la 
uperintendencia Bancaria, y a los contribuyente que 

pertenezcan al régimen especial. siempre que estos ean 
beneficiarios de dichos fondos o patrimonios 
autónomos. 

Articulo i5. \'igencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir dell de abril de 199 ... y deroga lo Decreto 
1960 y 2360 de 1996. y la demas dispo~tciones que le 
sean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 14 de marzo de 
1997. 

ERNE TO )A.\1PER PIZA~O 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

]osé Antonio Ocampo Galliria. 
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Decreto número 703 de 199 7 
(marz o 14) 

por el cual se fija un plaz o para 
la presentación y pago de la 

declaración de renta y 
complementarios. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
las facultade constitucionales y lega le y en e pecial de 
las conferidas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 
de la Con tirución Política y de acuerdo con lo dtspuesro 
en el artículo 579 del Estatuto Tributario, 

CONSIDERANDO : 

Que las entidades del ector cooperativo de acuerdo 
con lo eñalado en el artículo 28 de la Ley "'9 de 1988, 
deben celebrar la reunione de las asambleas generale 
dentro de lo primeros tre (3) meses del año calendario, 
para el cumplimiento de sus funciones regulares, y la 
de integración dentro de los cuatro (-!) primeros meses 
del año: 

Que la entidades obligada~ a solicitar call1icaCión del 
bcnefiuo neto o excedente, deben hacerlo a ma tardar 
un me ante del vencimtento del corre pondiente plazo 
para declarar. 

DECRETA: 

Artículo L La entidade del sector cooperati\'o del 
régimen e pecial, deberán pre emar la declaracion de 
renta r complementarios por el año gravable de 1996. 
denrro de los plazo señalados en el artículo 10 del 
Decreto 2300 de 1996, de acuerdo con el último dígito 
del IT. 

La entidade~ cooperativa~ de integración del régimen 
tributario especiaL podran prc entar la declaracion de 
rentar complementario del año gravable de 1996. hasta 
el ; de junio de 199 . 

Parágrafo. Las entidades del ector cooperativo obligadas 
a ~olicitar calificación del beneficio neto o excedente 
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ante el Comité de Entidades in ánimo de lucro, deberán 
presentar la olicitud a más tardar un mes antes del 
vencimiento del plazo para declarar. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de su 
publicación y deroga las di po icione que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en 'antafé de Bogotá D. C., a 1-t de marzo de 
199 . 

ERNE TO SAMPER PIZA O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

Decreto número 723 de 1997 
(marzo 14) 

por el cual se dictan 
dúposiciones que regulan 

algunos aspectos de las 
relaciones entre las entidades 

territoriales, las entidades 
protnotoras de salud y los 
prestadores de servicios de 

salud. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio 
de su facultades conferidas en el ordinalll del artículo 
189 de la Constitucion Política. } en lo artículos 153 
numeral 9. 15-i) J79 de la Le) lOO de 1993. 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y campo de aplicación. La norma 
contenidas en el pre ente decreto tienen por objeto 

regular alguno aspectos de las relaciones entre las 
entidades territoriale , las entidades promotora de salud 
y lo prestadore de servicios de salud. 

Para efecto de la aplicación de lo dispuesto en el 
pre eme decreto, iempre que e refiera a entidade 
promotoras de salud , e entenderán incluida las 
entidades adaptadas y la admini tradoras del régimen 
subsidiado (AR ). 

CAPITULO U 

Relaciones entre las entidades 
promotoras de salud y los 

prestadores de servicios de salud 

Artículo 2. De los contratos entre las entidades 
promotoras de salud y los prestadores de servicios de 
salud. La entidades promotoras de salud y los 
pre tadores de servicios de salud podrán convenir la 
forma de contratación y pago que más se ajuste a sus 
necesidade e intereses. tales como la capitación. el pago 
por conjunto de atención integral (protocolos) . el pago 
por actividad, o la combinación de cualquier forma de 
éstas. En mdo caso deberán establecer la forma de 
presentación de la facturas, con ujeción a lo dispueMo 
en el artículo 5 del Decreto 183 de 199"'. los terminas 
para el pago de los en·ictos una rez é ta e pre~enten 
y un procedimu~ nto para la re oluCJon de ob¡wonc a 
las cuentas. 

Artículo 3. Del pago por conjunto de atencion integral 
o pago por actiuidad. Cuando en lo~ contratos e pacte 
por conjunto de atención integral o por actividad r no 
e establezcan los términos para el pago. deberá 

obsen·arse el siguiente procedimiento: 

l. A partir de la fecha de entrada en vigencia del pre ente 
decreto. la entidades promotoras de alud deberán 
comunicar a lo · prestadore de servicios el período del 
mes en el cual rectbiran las facturas o cuenta de cobro. 
Este período será de diez (lO) días calendario. 

2. La entidad promotora de salud tendrá un pl.azo de 
reinte (20) día calendario, contados a partir del 
\'Cocimiento del período anterior. para reYi ar 
integralmente la cuenta y aceptarla u objetarla. 

3. En ca o de no objeción, la entidad promotora de salud 
deberá cancelar la cuenta dentro de los diez ( 10) días 
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calendario iguiente al vencimiento del plazo e tipulado 
en el numeral precedeme. 

Articulo 4. Pago en caso de objeciones. A partir de la vigencia 
del pre ente decreto, las entidade promotoras de alud 
pagarán al prestador de ervicio de salud cuando la factura 
sea objetada total o parcialmente, el 60% del monto 
objetado, dentro del término e tipulado en el numeral 3 
del artículo anterior, alvo que e pacte otra forma de pago. 
El aldo erá cancelado una vez e aclare por parte del 
prestador del ervicio las ob emtciones efectuadas por la 
entidad promotora. Las sumas no objetadas deberán er 
canceladas en ~u totalidad. 

Lo prestadores de servicio de salud tendrán la 
obligación de aclarar ante las entidade promotora de 
alud la ob ervacione que é ta hagan dentro de los 

veinte (20) día iguiente~ a su comunicación. i lo 
pre tadore no cumplen con la obligación de aclarar. e 
entiende que aceptan la reclamación y en con ecuencia, 
e efectuarán lo ajustes correspondiente . i hay lugar 

a re tituctón de la cantidad ya cancelada o parte de ella, 
dicha suma e podrá descontar de futura facrurac10nes . 

Cuando un prc tador de ervicio de alud no dé 
re pue ta sati faetona a la~ ob¡eciones en tres (3) 

oportunidade~ 'luce tras , perderá, por un período de 
tre mese' el derecho al pago del 60% oh¡etado dentro 
de lo termtno e. ltpulado en el primer mmo. en la 
iguiente facturaciOnes . 

Parágrafo. En ningun caso podrá entender e que el no 
cumplimiento de lo plazos aqut estipulados exonera a 
la entidad promotora de alud de cancelar lo erYictos 
efectnamente pre tado , ni al pre tador de lo enicto 
de alud de re tituir aquello dineros entregados por 
la entidade promorora para la cancelación de en·icios 
facturado y ob¡etado · o no debtdo . 

Artículo 5. Procedimiento para el pago y las objeciones 
cuando las instituciones prestadoras de servicios de 
salud subcontraten. Lo procedimiento contemplados 
en lo artículo 3 y -1 del pre ente decreto, erán también 
aplicable a las tn tituciones pre tadora de en·icio de 
alud que subcontraten la pre ración de en·icio con 

otra entidade , grupos de profe ionale o profesionales. 

Artículo 6. Capitación. La contratación y pago por 
capitación se ujetará a la iguiente regla , de 
conformidad con la Ley 100 de 1993: 
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a) En ningún ca o lo contrato por capitación podrán 
implicar el traslado de la re pon abilidade que por 
ley le corre ponden a la enridade promotora de 
alud. tale como el control de la atención integral. 

eficiente. oportuna y de calidad de lo ervicio . y la 
garantía de libre acceso y selección de lo afiliado a lo 
di timo pre tadore de ervicio ; 

b) La entidade promotora de alud no contratarán 
con in titucione de prestación de ervicio que no 
certifiquen u capacidad real de re olución en la que se 
haga iempre efectiva la oportunidad y calidad de la 
atención brindada al u uario; 

e) En el contrato deberá e pecificarse con toda claridad 
cuále son lo · ervicio , programa metas y cobertura 
pactada que conforman el objeto de la capitación; 

d) La entidad promotora de alud deberá di poner de 
in trumento permanente para atender la que¡as y 

reclamos de los afiliados en el municipio sede del pre rador 
de ervicios de salud contratado y en lo municipio~ donde 
re idan lo aftliado involucrado en el contrato por 
capitación. con el fin de garantizar y exigir ante la preMadora 
de en·icios la oportuna } adecuada atención. De igual 
manera. las institucione pre tadoras de emcio de alud. 
deberan disponer de un mecani mo de atención al usuario 
con el rru mo prupo tto. 

e) Lo contrato · deberán sujetarse a los criteno de 
calidad }' oportunidad } deberán tener en comtderactón 
la factlidad de acce o del afiliado a una in urución 
pre tadora de servicio de salud. Cuando la oferta y las 
condicione de mercado lo permitan. deberá garantiZar e 
un numero plural de opcione y como míntmo una 
opción en el munictpio en donde re ide el afiliado o en 
el lugar má cercano. 

CAPITULO 111 

De las relaciones entre las entidades 
territoriales y las entidades adminis

tradoras del régimen subsidiado 

Artículo 7. Pagos. El pago de los contrato de 
a eguramiento en alud deberá efectuarse por 
anticipado, con la periodicidad que de común acuerdo 
establezcan la parte ·, de tal manera que se garantice la 
pre ración de en·icio a lo · afiliados al i tema, en lo 
término de la Ley 100 de 1993 
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Artículo 8. Obligación de suministrar información por 
parte de las entidades territoriales. Las entidades 
territoriale deberán di poner y uministrar a las 
entidade admini trador del régimen sub idiado y a 
lo eventuale beneficiarios de ub idio , como mínimo 
la información que e describe a continuación in 
perjuicio de las demás exigencias contenida en las 
diferente norma : 

· Lista de beneficiarios del régimen ubsidiado conforme 
a la priorización fijada por las normas y la disponibilidad 
de recurso , actualizada dentro de lo primero cinco 
día de cada me , e tableciendo la entidad ad
ministradora a la cual e encuentran afiliados. 

· Li ta de e pera de las per onas identificada como 
potenciales beneficiarias del régimen sub idiado, con 
el nivel de 'isben o u equivalente, actualizadas dentro 
de los cinco primero días de cada me . 

CAPIT LO IV 

Otras disposiciones 

Artículo 9. De la contratación con prestadores públicos. 
De conformidad con el parágrafo del artículo 22 de la 
Ley 3-H de 1996, las administradora!~ del régimen 
~ub idiado destinarán para la contratación de !lervicim 
de salud con prestadores de carácter publico. como 
míntmo. ei;O<lo del monto total de sus ingresos recibido 
por concepto de LIPC- · ) destinados efecttramente a la 
prestación de ervicim ele salud 

Artículo 10./ntereses de mora. La entidade promotoras 
de alud reconocerán a lo pre tadore de erYicto de 
alud. cuando a ello haya lugar. lo inrere e de mora 

con agrados en las dt po tctone legale . De igual 
manera, lo pre tadore de scrrícto reconocerán e ro 
intere es de conformidad con la ley. en los caso de la 
re titucione con agrada en el artículo ..¡ del pre ente 
decreto. 

Artículo 11. Transición La entidades promotora de 
salud y lo prestadore de servicios tendrán un plazo de 
un mes para modificar lo contratos que se encuentren 
perfeccionado en el momento de entrada en vigencia 
del presente decreto. de tal manera que e incluyan los 
términos de pago y lo procedimiento para la resolución 
de conflicto . En caso de que no se pacten dentro de 
dicho término, se aplicara lo di pue to en esta norma. 

ArtícuJo 12. Vigencia. El pre ente decrero rige a partir 
de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, a 1..¡ de marzo de 1997. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

}osé Antonio Ocampo Gaviria. 

La Ministra de alud, 

María Teresa Forero de Saade. 

Decreto nú1nero 7 2 7 de 1997 
(rnarzo 14) 

por el cual se nzodifica el 
Decreto 2233 de 1996. 

El Pre 1dentc de la Republica de Colombia. en uso de 
su · facultades con titucionales. en especial la que le 
confiere el ordinal25 del artículo 189 de la Con tirucion 

acional y con u¡ecton a la paura · generale previ ra 
en el articulo 3 de la Ley 6 de 19¡1. en la Le) 109 de 
1985. en el artículo 6 de la Ley Qi de 1991 . y 

CON JDERA DO : 

l. Que el Gobierno debe incentinr la operacwne de 
las Zonas Franca Indu tnale de Biene y de ervicio 
para promover exportacione . ofreciendo a lo usuarios 
industriales las condiciones nece arias para que puedan 
competir con eficiencia en los mercados internacionales. 

2. Que es necesario e timular las operaciones que 
generen empleo y valor agregado nacional en las Zona 
Francas Indu triale de Biene y de ervicios, 
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DECRETA: 

Artículo l. Para efectos del reconocimiento y entrega de 
Certificados de Reembolso Tributario (CER1) aplicables 
a las exportaciones, defínese como exportación la alida 
del territorio nacional de biene sobre los cuale se haya 
efectuado un proceso de perfeccionamiento activo en 
una zona franca industrial de biene y de servicios por 
un u uario indu tria!, en la forma prevista en este 
decreto. 

Por perfeccionamiento activo se entiende la operación 
a través de la cual un usuario industrial recibe 
mercancías, destinada a ser exportada en un tiempo 
determinado, después de haber sufrido un proce o de 
transformación o elaboración. 

Artículo 2. Los usuarios industriales de las Zonas Francas 
lndustriale de Bienes y de Servicios que , en cum
plimiento de contratos suscritos con personas naturales 
o jurídicas del exterior, desarrollen operaciones de 
perfeccionamiento activo, tendrán derecho a recibir 
Certificados de Reembolso Tributario (CERT) en las 
mismas condiciones establecidas para las demás 
exportacione por la normas pertinentes. 

El CERT se liquidará sobre el valor agregado en Zona 
franca, e decir. sin inclu1r el' alor de las materi~ prima 
que e involucren en el procc o de perfeccionamiento. 
aplicando el nirel fiJado por el Gobierno ~acional a la 
subpartida arancelaria correspondiente. 

Artículo 3. Para solicitar el CERT, el formulario de salida 
de mercancía de Zona Franca, expedido por el Usuario 
Operador, hará las \'eces de documento de exportación. 
En todo los ca os este formulario deberá acompañar e 
del Certificado de Integración de que trata el parágrafo 
tercero del artículo ·H del Decreto 2233 de 1996. 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. C. , a l'i de marzo de 
1997 . 

ER ESTO A.\1PER PIZANO 

7'2 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

}osé Antonio Ocampo. 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Morris Harf Meyer. 

Decreto número 765 de 1997 
(marz o 17) 

por el cual se crea la Comisión 
para la Evaluación del Sector d e 

los Pensionados. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legale , en especial 
las señaladas por el artículo 1° del Decreto-ley 1050 de 
1968, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el inci o cuarto del Decreto
ley 1050 de 1968. podrán funcionar con carácter 
permanente o temporal y con reprc entante de vanas 
entidade estatales y del sector pnvado s1 fuere del ca o. 
tos organi mos con ulrivos o coordinadores que el 
Gobierno determine; 

Que se hace necesario conformar una comi 1ón que 
evalúe y proponga alternatiYas frente a la ituación de 
los pensionado del paí . con especial énfa i hacia 
aquello que adquirieron tal condición ante del año 
de 1988, 

DECRETA: 

Artículo l. De la comision para la evaluación del 
sector de los pensionados. Créa e con carácter temporal 
y ad crita al Ministerio de Trabajo y 'eguridad ocia!, 
una comí ión para la evaluación del sector de lo 
pensionados. la cual estará integrada por: 
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l. El Mini tro de Trabajo o u delegado. quien la 
pre idirá. 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado. 

3. El Con ejero Pre idencial para la Política ocial o su 
delegado. 

-1. Do (2) Miembro del Congreso Nacional. 

5. El Pre idente del In tituto de eguro ociale o su 
delegado. 

6. El Director de la Caja racional de Previ ión o u 
delegado. 

. Tre (3) delegado de la Confederación de 
Pensionados, elegido por el Comité Ejecutivo. 

Artículo 2. De las funciones de la Comisión. La Comisión 
para la evaluación del secwr de lo pensionados 
cumplirá la iguientes funcione : 

a) Evaluar la 1ruación de lo pen ionados del país, con 
e pecial énfa i de la población que adquirió dicho 
derecho ante del año 1988; 

b) Di eñar r proponer e trategias que permitan 
aumentar la calidad de vida de Jos pensionado del pa1 ; 

e) Recopilar y estudiar lo11 proyectos que propendan por 
el mejoramiento de lo pensionado · del, paí ; 

d) Pre entar un informe al Presidente de la República y 
a la Comí ión Nacional de Política Salariales y Laborale , 
con las conclu iones y recomendacione de la Comi ión. 

Artículo 3. De la secretaría técnica. La ecretaria Técnica 
de la Comi ión será de empeñada por el Jefe de la 
Oficina Jurídica del Mini terio de Trabajo y eguridad 
ocia l. 

Artículo 4. De las sesiones y actas. El reglamento de la 
Comisión definirá cada cuanto sesionará. De cada 
reunión e levantará un Acta. 

Artículo 5. De la duración de la comisión. La Comi ión 
tendrá una duración de noventa (90) días, contado a 
partir de la fecha de expedición del pre ente decreto. 

Artículo 6. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 17 de marzo de 1997. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de la funcione del De pacho del Mini tro 
de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo Femández Delgado. 

El Vicemini tro de Trabajo y eguridad Social, encargado 
de las funciones del De pacho del Mini tro de Trabajo 
y eguridad ocia!, 

}osé Noé Rios Muñoz. 

El Director del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 

Juan Carlos Posada. 

Decreto núrnero 781 de 1997 
(marzo 18) 

por el cual se autoriza una 
cobertura inferior a los mínimos 

propuestos para la garantía 
única en el artículo 17 del 

Decreto 679 de 1994, 
reglamentario del artículo 24 

de la Ley 80 de 1993. 

El Pre~idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el ordinalll del artículo 
189 de la Con titución Política, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 49 de la Constitución Política dispone 
que la atención de la salud es un servicio público a cargo 
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del E tado; que éste debe garantizar a todas la per"ona 
el acce o a lo ervicio de alud, a í como organizar, 
dirigir y reglamentar la pre ración de tale ervicio en 
todo el territorio nacional ; y que igualmente le 
corresponde e tablecer la políticas de la pre tación de 
este ervicio por particulares; 

Que con el propó ito de mejorar la eficacia de la 
in tirucione ho pitalarias del Tercer ivel de Atención, 
contextualizada en el de arrollo integral y armónico del 
Sistema de alud del paí , de acuerdo con las nece idade 
reale de la población en esta materia y lo lineamientos 
político admini trativo del proce o de de centralización 
y de participación ciudadana, el Mini terio de alud 
adelanta el Proyecto Centro Hospitalario aciana! 
enfocado al fortalecimiento de la Red de Urgencias de 
los Ho pítale de Tercer ivel de Atención a nivel 
nacional; 

Que mediante documento Conpe ocia! 004 Min alud 
O P- O - IP de fecha 23 de febrero de 1994 aprobó la 
ampliación del proyecto Centro Hospiralario aciana! 
Fa e de Fortalecimiento de lo ervicios de urgencias, 

Que e te proyecto se articula con el Plan acional de 
Fortalecimiento de la Red aciana! de rgencia que 
adelanta el Mini rerio de alud , 

Que el propó ito de e te proyecto es mejorar la 
capacidad de la institucíone públicas de Tercer ivel 
de Atencion para que. junto con 1~ in tituCione de la 
eguridad acial y del ector privado, e bnnde la 

prc ración obligatoria de lo ervicios de urgencia , en 
forma oportuna y en condicione de mejor calidad, lo 
que justifica el tratamiento diferencial de e to ho ·pi tale · 
frente a lo demá ; 

Que para el de ·arrollo del proyecto "Centro Ho pitalario 
aciana!" e contemplan como entidade beneficiarias 

del mi mo in tituciones de naturaleza jurídica privada 
in ánimo de lucro: 

Que la entidades sin ánimo de lucro preví ras en el 
documento Conpe ocia! citado, para recibir los 
equipo en el contexto del proyecto "Centro Ho pitalario 

aciana!", requieren celebrar contrato con la entidade 
territoriale y con tituir pólizas de garantía de 
cumplimiento, incrementado de esta manera lo costo 
admini trativos para el proyecto y las entidade 
contrati ta ; 
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Que gran parte de la población vinculada que requiere 
lo ervicio de urgencia e atendida por la 
in titucione pri ada sin ánimo de lucro, la cuale no 
cuentan con recur o uficiente para atender 
obligaciones de carácter admini trativo que demandan 
lo contratos de provi ión de equipo médico 
adelantado en el contexto del proyecto "Centro 
Ho pitalario Nacional"; 

Que, dada la carencia de recursos para atender las 
obligacione de carácter admini trativo que demanden 
lo contrato el mejoramiento preci amente consi te 
en implementar la posibilidad de celebrar contrato para 
la entrega de equipo médico a er empleados por los 
hospitale ; 

Que los ho pi tale privado -Fundacione · in ánimo de 
lucro- contemplado en el documento Conpe social, 
antes citado, requieren celebrar contratos con las 
entidade territoriales para el recibo de lo. equipos, 
siendo muy onero a para esto la con titución de la 
garantía d cumplimiento por el mínimo establecido en 
el DecretO 67 9 de 1994; 

Que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 679 
de 199-t artículo 17 y por la especificidad y 
excepcionalidad del proyecto, e \'lable di minuir el 
porctntajc } co to de l a~ garantías. 

DECRETA: 

Articulo l. Autorízase la di minución de la cobertura de 
la garantía única de lo contraws que celebren los 
ho ·pitale · de naturaleza jurídica privada sin ánimo de 
lucro, para el recibo de lo equipo adquirido en 
desarrollo del proyecto "Centro Ho pitalario aciana! 
Fa e de Fortalecimiento de lo ervicio~ de rgencia '' . 

Articulo 2. El valor del amparo de cumplimiento para 
lo contrato que celebren con el objeto de recibir los 
equipos los ho pitale de naturaleza jurídica privada in 
ánimo de lucro, en de arrollo del proyecto mencionado, 
erá del punto cinco (0 . ~ %) por ciento del valor del 

re pectivo contrato. 

Artículo 3. Lo ho pitale de naturaleza jurídica privada 
in ánimo de lucro tienen la iguiente obligacione : 

l . Utilizar lo equipo de acuerdo con el objeto del 
proyecto, garantizando la di ponibilidad de lo mi mo 
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para la pre ración del ervicio médico en ca o de 
urgencia , emergencias o d astre . 

2. Asegurar lo equipo contra todo rie go. 

. Con tiruir la póliza de que trata el artículo precedente 
para garantizar el cumplimiento del contrato celebrado 
con la ecretaría de alud de Bogotá. 

-1 . Facturar individualmente por cada paciente y 
pre entar men ualmente a la ecretaría un informe 
con olidado del número de pacientes atendido~ 
aportado con la facturación respectiva que contenga 

el valor de lo ervicio prestado . 

5 Amortizar anualmente, en veinte cuota iguale , el 
valor rotal de lo equipo a partir de u in talación · 
pue ta en funcionamiento con cargo al valor de lo 
~ervicio pre tado · con lo mi mo , facturado a la 
p blación \'inculada y aquella que demande ervic10 
no incluido en el Plan Obligatorio de alud ub idiado. 
Una vez e haya amortizado el valor total de lo equipo , 
el ho pita! recibirá la propiedad de lo mi mo . 

Artículo i. El pre ente decreto entra a regir a partir del 
momento de u expedición. 

Publique e \ cumpla e 

Dado en amafé de Bogotá. a 1 de marzo de 199 . 

ERNE 'TO A.\1PER PIZA~O 

La Mini. tra de alud. 

María Teresa Forero de aade. 

Decreto número 798 de 1997 
(marz o 20) 

por el cual se modifican normas 
relacionadas con la inversión de 
los recursos de órganos públicos 
del orden nacional y se dictan 

otras disposiciones. 

El Pre idente de la República en u o de us facultade 
con titucionale y lcgale , en e pecial las que le 
confieren el ordinal 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política de Colombia y el O creta 111 de 
1996. 

DECRETA: 

Artículo l. Incorpóre e al artículo 3 del Decreto 1013 
de 1995 el iguiente parágrafo: 

"Parágrafo. Lo depó ito en cuenta corriente bancaria, 
lo depó ito de ahorro la con titución de certificado 
de ahorro a térmmo a que alude el pre ente decrcco. 
dcbcran efectuar e en todo lo ca o en enttdade 
ometida al control y ngilancia de la upermtendencia 

Bancaria". 

Artículo 2. Incorpóre e al artículo 11 del Decreto 1013 
de 1995 el i uiente inci o: 

"Los recur o que en de arrollo del pre ente artículo 
no acepte la Dirección del Te oro acional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y que 
permanezcan en entidade financiera , deberán er 
depo itado exdu ivamenre en entidade ometida al 
control y vigilancia de la uperintendencia Bancaria. 
En ca o de que con tale recur o e realicen 
inrer ione . la mi ma deberán efectuar e a travé de 
entidade ometida al control y rigilancia de la 
uperintendencia de Valore , o de entidade vigilada 

por la uperintendencia Bancaria". 

Artículo 3. Cuando en de arrollo de lo previ ro en lo 
artículo anteriore , lo organismo público del orden 
nacional a que e refiere el Decreto 1013 de 199~ 
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con tituyan certificados de depósito a término. estos 
deberán er calificados por una ociedad calificadora de 
valores. de de el momento en que entre en 
funcionamiento más de una sociedad calificadora de 
valores. 

Artículo -1. La entidade objeto de la prevtstone 
establecidas en los artículos 1 y 11 del Decreto 1013 de 
1995, a partir del 3 de junio de 1997 deberán registrar 
toda negociación de inver iones a través de un me· 
canismo centralizado de información para tran accione 
autorizado por la Superintendencia de Valores. El 
registro antes mencionado deberá efectuar e dentro del 
término que e tablezca la uperintendencia de Valore . 
y contendrá por lo menos, la fecha de la tran acción, la 
especie, la identificación y demás condiciones y 
características de los títulos. el monto y la ta a de cierre 
de la operación. 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de su promulgación, y deja sin efecto las di po icione 
que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 
1997. 

ERNE TO 'AMPER PIZA ·o 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públtco (E.), 

Eduardo FernándezDelgado. 
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Decreto número 799 de 1997 
(marzo 20) 

por el cual se corrige un yerro en 
el texto de la Ley 344 de 1996, 
''por la cual se dictan normas 

tendientes a la racionalización 
del gasto público, se conceden 

unas facultades extraordinarias 
y se expiden otras disposiciones". 

El Presidente de la RepúbHca de Colombia. en ejercicio 
de las facultarle que le confiere el artículo -t5 de la Ley 
4 de 1913, y 

CONSIDERANDO : 

Que en la tran cripción del texto de la Ley 344 de 1996, 
e señaló en u artículo 3: 

"Artículo 3. El total de los recur o propio del Fondo 
Nacional de Regalías , incluyendo lo excedentes 
financieros ~ los reaforo que \e produzcan, una vez 
de contada las astgnacione contemplada en el arttculo 
1 parágrafo 1, artículo S parágrafo, artículo 8 numeral 
octavo que e elevará al 1% y artículo 30 de la pre ente 
ley. se destinará a la promoción de l.1 minena, a la 
preservación del medio ambiente y a la financiación de 
proyectos regionales de inversión , incluyendo lo 
regionale de la red vial. ecundaria y terciaria, aplicando 
lo iguiente parámetros porcentuale como mínimo: 

20% 000 para el fomento de la minería. 

20% .oo para la pre ervación del medio ambiente. 

59% . 00 para la financiación de proyecto regionales de 
in\'ersión, incluyendo los de la red vial, secundaria y 
terciaria, definidos como prioritario en lo plane de 
de arrollo de las respectivas entidades territoriales y de 
la Red Vial. De este porcentaje, no meno del80% deberá 
de tinar e durante cinco años a partir de la vigencia de 
la presente ley para financiar los proyectos de carácter 
regional de recuperación, construcción o terminación 
de obras de la red vial, secundaria y terciaria". 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Que según consta en el trámite legislativo del proyecto 
de ley, aprobado en e ione plenaria del honorable 
'enado y Cámara, el texto del artículo e encuentra 
precedido del siguiente enunciado: 

"Artículo 3. El parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 1 i 1 de 
199i quedará así: Parágrafo 2". 

Que exi te un error al transcribir e el texto del artículo 
3 de la Ley 3H de 1996, ya que se omitió en la 
tran cripción lo siguiente: «el parágrafo 2 del artículo 1 
de la Ley 1-i 1 de 199-i quedará así: 

Parágrafo 2". 

DE RETA: 

Artículo l. Corrígese el yerro del artículo 3 de la Ley 
3H de 1996, en el sentido de que el texto del artículo 
·e encuentra precedido con la siguiente previ ·ión legal: 

"Artículo 3. El parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 1-i 1 de 
199-i quedará a í 

Parágrafo 2°''. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a part1r de la fecha 
de su publtcacion. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafe de Bogotá. D. C., a 20 de marzo de 
1997. 

ER E ·ro 'A.\1PER PIZAJ\0 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de la funciones del De pacho del Mini tro 
de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo fernández Delgado. 

Decreto número 824 de 1997 
(marzo 21) 

por el cual se reglamentan 
parcialmente las Leyes 1 de 1982 

y 53 de 1990, el Decreto 
Legislativo 386 de 1983, se 
modifica parcialmente el 

Decreto 1988 de 1987 y se dictan 
otras disposiciones en materia 

de apuestas permanentes. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su facultades constitucionales y legale en especial. 
la conferidas en el artículo 189 numeral 11 de la 
Constitución Política, 

DECRETA: 

Articulo l. Campo de aplicación. El pre ente decreto 
se aphca al JUego de Apuestas Permanemes con prem1o 
en dinero. comúnmente conocido como "Chance", de 
que trata la Le) 1 de 1982, el Decrero Leg1~lat1vo ~86 de 
1983, los Decretos Reglamentario 33 de 198-i, 1988 de 
1987, 2527 de 198"', la Le} 53 de 1990 y el Decreto 1821 
de 1990. 

Artículo 2. Valor de la regalía. Toda apue ta del juego 
de que trata el artículo antenor, cau a una regalla por 
formulano. con destino exclusivo a la prc taetón de 
ervicio de ·alud, cons1 rente en el uno r mcd1o por 

ciento (1.5%) del valor de un salario mínimo diario legal 
vigente. 

Parágrafo. La obligación del pago de la regalía e tá a 
cargo del conce ionario y e ca u a al momento que é te 
retire lo formulario , previa con ignación del valor 
corre pondiente en la Te orería de la ent1dad 
concedente. 

Artículo 3. Límite de la apuesta. El valor de la apue ta 
máxima po ible por formulario se fija en un mil pesos 
( l.OOO.oo) . 
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Parágrafo. Para establecer el valor de las apuesta reales 
que se realicen en cada entidad territorial, las entidades 
concedentes deberán proceder, mensualmente, a tomar 
una muestra representativa de formularios en diferentes 
días y lugares de operación de los concesionarios. De 
este proceso deberán informar a la uperintendencia 

acional de alud dentro de los cinco (5) día siguientes 
a su realización allegando los soportes correspondientes. 

Articulo 4. Formulado único. En desarrollo de la Ley 1 
de 1982, establéce e un formulario único para el juego 
de Apuestas Permanentes en todo el territorio nacional, 
el cual deberá contener como mínimo los iguientes 
requi iros: 

· ombre de la entidad concedente; 

· ~ombre del concesionario autorizado y número de 
registro; 

· erie, número )' vigencia del formulario; 

· Ca illa para anotar la Lotería a cuyo re ultado e 
apuesta; 

·Casilla para anotar la fecha en la que se realiza el arreo; 

· Casilla para anotar el número del carnet del vendedor; 

· Casilla para anotar la Agencia con la que trabaja el 
vendedor· 

· El plan de premio autorizados; 

· Ca ·iBas para anotar el número apo ·tado; 

· Casilla para anotar el valor de la apuesta realizada; 

· Valor de la apuesta máxima permitida en números, 
letras y en caractere visibles. 

La Superintendencia acional de Salud in truirá a las 
entidades concedentes sobre las caracterí ticas de 
seguridad papel , dimensiones y demás requisitos y 
condiciones que deberán contener los formulario que 
se impriman para estos efectos. 

Para implantar el nuevo formulario las entidades 
concedentes di pondrán de un plazo de ha ta sesenta 
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(60) días calendario, contados a partir de la in trucción 
que al re pecto expida la uperintendencia acional de 
alud. 

Articulo 5. Contratos de concesión. Los contratos de 
concesión para la explotación del juego de Apuestas 
Permanente que se encuentren vigentes sus prórrogas 
o Jos que celebren las entidades concedentes deberán 
ajustar e e tricramente a lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Artículo 6. De la transferencia de los recursos. Los 
ingresos provenientes del juego de Apue ras 
Permanentes, previa deducción de los ga to de 
administración deberán er transferidos men ualmente 
por la entidad concedente, al Fondo de alud 
correspondiente, dentro de lo diez (1 O) primeros día 
del mes siguiente a aquél en que e causen. 

Artículo 7. De los gastos de administración. La 
Superintendencia aciana! de Salud determinará los 
conceptos que pueden ser incluidos por la entidad 
concedente como ga to de administración, para efecto 
de la deducción de que trata el artículo anterior. 

Las entidades autorizada para explotar o admini trar el 
monopolio del juego de Apuestas Permanente 
denominado "Chance". deberán diferenciar pre u
pue tal , financiera y conrablemente los ingresos aforado 
y percibido , de los ga tos de admini tración y co ro 
de operación, en forma independiente a aquéllos que 
se originen en el juego de lotería u otra modalidade 
que administren. 

Articulo B. Inscripción y registro. Para efectos del control 
y vigilancia sobre la explotación del juego de Apue ra 
Permanentes, los concesionario legalmente autOrizados 
deberán registrar ante la entidad concedente , los 
establecimientos de comercio agencia , locales 
comerciales o puntos de venta en donde se expenda el 
juego, registro que tendrá un valor de do alario 
mínimos legales mensuales vigentes, por cada año. al 
momento de registrarse. 

Articulo 9. Modifícase el inciso segundo, artículo 14, del 
Decreto 1988 de 198 , el cual quedará así: 

"El valor de la credencial será equivalente a un (1) salario 
mínimo diario legal vigente". 
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Artículo 10. De la inspección y vigilancia. Sin perjuicio 
de la competencia atribuida a otras autoridades o 
instituciones, le corre ponde a la uperintendencia 

acional de Salud, velar por la aplicación de lo di puesto 
en el presente decreto y adoptar la medidas y correctivos 
necesarios para u cabal cumplimiento. 

Artículo 11. Vigencia. Este decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las dispo iciones que 
le sean contrarias. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. , a 21 de marzo de 
199 . 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro del Interior, 

Horacio erpa Uribe. 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de las funcione del Despacho del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo Fernández Delgado. 

La Mini tra de alud 

María Teresa Forero de aade. 

Decreto número 888 de 1997 
(marzo31) 

por el cual se reglamenta el 
funcionamiento y la 

administración del Fondo 
Ambiental de la Amazonía 

((Famazónico". (sic). 

El Pre idente de la República de Colombia en uso de 
sus atribuciones con titucionales y legales, en especial 
de las que le confiere el numeral11 del artículo 189 de 
la Constitución Política v en desarrollo de lo dispue to 
en los artículos 92, 93, 94 y 95 de la Ley 99 de 1993, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Naturaleza y objeto del Fondo 
Ambiental de la Amazonia 

"Fam.azónico" 

Artículo l. aturaleza. El Fondo Ambiental de la 
Amazonía, "Famazónico", e un sistema especial de 
manejo de cuentas del Mini terio del Medio Ambiente, 
con personería jurídica, patrimonio independiente, sin 
e tructura administrativa ni planta de per onal , con 
jurisdicción en el territorio de la Amazonía. 

Artículo 2. Objeto. El Famazónico, es un instrumento 
financiero mediame el cual se pre tará apoyo a la ejecución 
de la política ambiental y al manejo de recursos narurale 
renovables en la Amazonía Colombiana y e otientará la 
inversión de acuerdo con planes ambientales mediante la 
financiación o contrapartida de proyectos de entidade 
públicas y privadas a travé ·de lo mecanismos e tablecidos 
en la ley. 

El famazónico se con tituye como un mecani mo de 
canalización y di tribución de los recurso de la 
cooperación técnica y financiera internacional de tinada 
a la ejecución de proyecto ambientales en la zona 
geográfica de la Amazonía Colombiana. por parte de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
ostenible que tienen jurisdicción en esa zona y del 

Instituto de lnve tigaciones Científicas ( 'inchi) . 

Parágrafo. En desarrollo de u objeto, el Famazónico 
con ·ti tu irá el soporte técnico de la Agencia Colombiana 
de Cooperación Internacional, de que trata la Ley 318 
de 1996 para la coordinación , administración y 
promoción de la totalidad de la cooperación 
internacional técnica y financiera no reembol able que 
reciba y otorgue el pais, en cuanto é ra ea destinada a 
la ejecución de Jos proyectos ambientales en la Amazonía 
Colombiana. 

CAPITULO II 

Organos de dirección, administra
ción y apoyo técnico 

Artículo 3. Dirección, administración y representación 
legal. El Mini tro del Medio Ambiente e el 
representante legal, el ordenador del gasto y tendrá a 
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su cargo la admini tración y dirección del Famazónico, 
de acuerdo con lo lineamiento trazados por el Consejo 
Decisorio del Fondo. 

La funciones de admini tración y dirección del Fondo 
podrán ser delegada en el Viceministro del Medio 
Ambiente, de conformidad con lo dispue ro en el inci o 
primero del artículo 9i de la Ley 99 de 1993. 

Parágrafo. La ecreraría del Famazónico estará a cargo 
de la ecretaria General del Mini terio del Medio 
Ambiente. 

Artículo 4. Integración y funciones del Consejo 
Decisorio del Famazónico. El Con ejo de Gabinete del 
Ministerio del Medio Ambiente y los directores de la 
Corporación para el Desarrollo o tenible del urde la 
Amazonía (CorpoAmazonía) , de la Corporación para el 
De arrollo del orte y el Oriente de la Amazonía (CDA) 
y del In tituro Amazónico de lnve tigacione Científicas 
( inchi) , con tituyen el Con ejo Deci orio del 
Famazónico, de conformidad con lo e tablecido en el 
artículo 9i de la Ley 99 de 1993. En tal entido, ejercerá 
las siguiente funcione11: 

a) Definir las politicas administrativas, financiera11 y de 
manejo del Famazónico; 

b) Defin1r. e tablecer y reglamentar la cuenta del 
Famazónico. 

e) Príorizar la asignación de lo recur o que e 
destinarán anualmente a la diferente regione , área y 
proyectos. teniendo en cuenta los criterio técnico 
definido por el Grupo de Apoyo; 

d) Priorizar anualmente las áreas programáticas de 
financiación o contrapartidas a que se refiere el presente 
decreto y determinar los corre pendiente porcentajes. 
a í como la condicione de crédito, teniendo en cuenta 
lo criterio técnicos definido por el Grupo de Apoyo; 

e) Fijar las condicione y requi ito adicionales para la 
pre entación de proyecto , cuando ello sean nece ario ; 

0 Establecer el porcentaje para atender los costos de 
evaluación y eguimiento de cada proyecto; 

g) Aprobar los proyecto y determinar la financiación 
los porcentaje y limite máximos de las contrapartidas 
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y la condicione de los créditos de recur os financiero 
reembol able , para lo cual, podrá tener en cuenta la 
recomendacione del Grupo de Apoyo; 

h) Determinar la forma y modalidades en que se 
efectuará el seguimiento y control de los proyecto ; 

i) De acuerdo con el volumen de proyecto , con iderar 
la priorización entre las diferente áreas programáticas 
asignada en el pre upue ro y cupo indicativo por 
regione , de acuerdo con los análi is efectuado por el 
Grupo de Apoyo; 

j) Dictar su reglamento operativo; 

k) La demás que ean necesarias para la debida 
administración del Famazónico. 

Parágrafo l. Las actividade previstas en lo literales e). 
d) e i) e realizarán conforme a las normas orgánica del 
Presupue ro General de la Nación . En lo relacio
nado con lo créditos de recur os reembolsable , e 
e tará sujeto a la normas de la uperintendencia 
Bancaria. 

Parágrafo 2. Las entidades miembros del Con ejo 
Decisorio del Famazónico no participarán en la deci ión 
de aprobar o improbar la financiación o contrapartida 
de proyectos pre entado por ella m1 mas. 

Artículo 5. esiones del Consejo Decisorio del 
Famazonico. El Minrsterio del ~1edio Ambiente, o en su 
defecto el Vicemini tro, pre idrrá el Con ejo Deci orio 
del Famazónico, el cual e ionará cuando menos una 
vez cada eme tre. erá convocado por el Ministro del 
Medio Ambiente con 20 días calendario de anticipación 
a la fecha de la reunión. 

Para poder se ionar y tomar decisione requerirá la 
presencia del Mini tro del Medio Ambiente, o en su 
defecto, del Vicemini tro. El Con ejo de Gabinete del 
Mini terio del Medio Ambiente participará en el Con ejo 
Deci orio del Famazónico con voz pero in roro. 

Las deci ione del Con ejo Decisorio del Famazónico e 
adoptarán por mayoría ab oluta. 

Parágrafo. El Con ejo Deci orio del Famazónico no 
podrá aprobar proyectos hasta tanto no adopte su 
reglamento operativo. 
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Artículo 6. Grupo de apoyo al Famazónico. El Consejo 
Decisorio del Famazónico contará con el apoyo de un 
grupo de e pecialista pertenecientes al Ministerio del 
Medio Ambiente o sus entidades adscritas, a la 
Corporación para el Desarrollo ostenible del ur de la 
Amazonía (Corpoamazonía), a la Corporación para el 
Desarrollo ostenible del Norte y Oriente de la Amazonía 
(COA) y al Instituto Amazónico de Investigaciones 
Científica ( inchi), que al efecto designe el Consejo. 

Artículo 7. Funciones. Corresponde al Grupo de Apoyo 
del Consejo Deci ario del Famazónico: 

a) E tudiar la solicitud de financiación , contrapartida o 
crédito de recur os reembol able en cuanto a lo 
requisitos de presentación y pertinencia, y declarar la 
elegibilidad; 

b) Estudiar la viabilidad de los proyectos declarados 
elegible o recomendar al Con ejo Decisorio del Fondo 
la contratación de este e rudio; 

e) Rendir concepto de lo re ultados del anrcrior esrudio 
a que e refiere el literal anterior; 

d) Recomendar la prioridad de los proyectos; 

e) Recomendar la condicione~ y porcemaJt en que 
puede er otorgado el financiamiento. contrapartida o 
los crédito de recur11os recmbol able . 

E te grupo se conformará por el término necesano para 
el e tudto y evaluación del (los) proyecro (s) · no 
funcionará de manera permanente. 

CAPITULO 111 

Sistema de cuenta, régimen jurídico 
de los actos y contratos, áreas de 

financiación, áreas programáticas y 
beneficiarios del Famazónico. 

Artículo 8. Sistema de cuenta y régimen jurídico de los 
actos)' contratos del Famazónico. Los recursos del 
Famazónico prevista en el artículo 95 de la Ley 99 de 
1993 se admini trarán a través de un sistema e pecial de 
manejo de cuenta del Mini terio del Medio Ambiente. 

Los contratos que celebre el repre entante legal del 
Famazónico, para el cumplimiento de ·u funcione , e 

regirán por el estatuto contractual vigente y la normas 
que lo modifiquen o adicionen. 

Artículo 9. Areas de financiación. El Famazónico 
financiará aprobará una contrapartida u otorgará crédito 
de recursos financieros reembolsable para la ejecución 
de actividades, estudios. investigacione , planes, 
programas y proyecto que sean de utilidad pública o 
interés social encaminado al fortalecimiento de la 
ge tión ambiental, a la pre ervación, con ervación, 
protección, mejoramiento y recuperación del Medio 
Ambiente y al manejo adecuado de lo recur ·os na rurales 
renovables en la Amazonía colombiana. 

El Famazónico podrá aceptar contrapartida en e pecie, 
de acuerdo con la metodología de estimación de bienes 
y ervicio de arrollada por el Departamento acional 
de Planeación y el Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 10. Areas programáticas. El Famazónico 
determinará cada año, de acuerdo con la política y 

prioridade del Gobierno 1acional, 1:15 áreas programaticas 
a las cuate se b a ignarán recur os financieros y los 
corre pendiente~ montos. Lo proyecto que e presenten 
con el fin de obtener una contrapartida o ser financiados 
por el Famazónico, deben e tar dirigido a atender la5 áreas 
programáticas dcfinida5 para el respectivo año. 

Artículo 11. Beneficiarios. Podrán er beneficiario de 
la financiactón , contrapartida o crédito de recur o 
financiero reembolsables dd Famazonico las entidades 
pública o privada , entre cuyos objetos estén la 
con ervación del ambtente o el manejo adecuado de lo 
recur o naturale ) ded•quen recur 05 a preventr o 
mitigar lo tmpacto~ ambientab de la acttvtdades 
productivas obre el ambiente. 

La entidades privadas con ánimo de lucro que 
pretendan desarrollar actividades. e tudios. inves
tigaciones, planes, programas y proyectos cuyo objeto 
corresponda al definido en e te artículo, solo podrán 
acceder a recursos financieros reembol ables . 

~í mismo, de manera excepcional el Ministerio del 
Medio Ambiente, podrá pre entar proyectos. lo cuate 
no podrán. en conjunto. uperar el 5% del presupue to 
a ignado al Famazónico en cada vigencia. 

Artículo 12. Empréstitos externos. Cuando la fuente de 
financiación provenga de empré tito externo otorgados 
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en de arrollo de lo previ to en el numeral 3 del artículo 
95 de la Ley 99 de 1993. ólo erán con iderado como 
beneficiario de ellos, a quiene se determine en lo 
re pectivos contrato de empré tito y en lo~ reglamento 
que se di eñen para tal fin. E ta misma disposición e 
aplicará a los montos y áreas de financiación. 

CAPITULO IV 

Coordinación interinstitucional y 
proyectos prioritarios 

Artículo 13. Coordinación con otras entidades. El 
Famazónico establecerá la coordinación interin · 
titucional con emidades de carácter público o privado 
con el propó~ito de intercambiar información que pueda 
tener efectos en el e rudio y ejecución de los proyecto . 
y e\'itar la duplicidad en la financiación o contrapartida 
de lo mi~mo . 

Artículo 1 i. Proyectos que requieren licencia ambiental. 
Lo~ pro} ecto~ financiados por el Famazónico que 
requieran licencia ambiental. deberán obtenerla ante la 
autondad competente. como requi 110 pre\·io para el 
primer de embolso. 

Artículo 15. Criterios para determinar la prioridad de 
los proyectos Para determ1nar la priondad de lo~ 

proyecto~ cons1derados elegible~ ' cuya nab1hdad haya 
ido recomendada por el (Jrupo de Apoyo del 

famazonico ~e tendrán en cuenta. entre otro~ . lo 
tguientes cnteno . 

l. Impacto social. ambiental y economico de lo 
proyectos 

2. Beneficio que reportaría a la región la ejecuuon del 
proyecto propue ro. 

3. Participación de entidades públicas. pri\'ada v de la 
comunidad y contrapartida ofrecida para la ejecución 
del proyecto. 

i Efecto . aplicación, alcanLe. cubnmiento ) e¡ecudón 
del proyecto. 

5. Fortalecimiento de la enridade que conforman el 
istema acional Ambiental ( 1 A) de la región. 
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Artículo 16. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir 
de la fecha de u publicación. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C.. a 31 de marzo de 
199 . 

Publíque e y cúmpla e. 

ERNE TO AMPER PllA.~O 

El Mini tro de Hacienda r Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo G. 

El Ministro del Med1o Ambiente, 

]osé Vicente Mogollón V 

Decreto núnzero 890 de 1997 
(marzo 31) 

por el cual se reglamenta 
parciabnente la Ley 218 de 1995 
y se dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia. en uso de 
u~ facultarle~ constirucionale, y legale . en e peual la 

conferidas por el numeral 11 de la Constiructón Política. 

DFCRI:TA: 

Artículo l. Fmpresa Para efecto!~ de la Ley 218 de 1995. 
e entiende por empre a. toda actJ\ idad economica 

organuada para la producción. po terior venta y entrega 
material de biene!l } !ler\'icios dentro o fuera de la zona 
afectada por la catástrofe. de lo ectore indu rrial , 
agrícola . ganadero. exportador. de pre ración de 
erricios turí tico . \ mmero que no e relacione con la 

exploración y explotwón de hidrocarburos. de a· 
rrollada por per ona naturale o ¡urídica que se 
con tituyan o e tablezcan en alguno de los municipios 
de la zona afectada por la catástrofe. a í como las 
preexistentes. e entienden incluidas dentro del sector 
industrial. la empre a de generación eléctrica, a í 
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como la indu tria de la construcción y u po terior venta 
realizada por el con tructor. 

Las empresas de los ectore indu tria!, agrícola, 
ganadero, turí tico y minero que no e relacionen con 
la exploración y exploración de hidrocarburo , para 
gozar de las exencione del impue to de renta y 
complementario , deberán cumplir con lo requi ito 
establecidos en la Ley 218 de 1995. y en e pecial, que el 
ochenta por ciento (80%) de la producción de la empre a 
ea generada en uno o vario municipio de la zona 

afectada. Tratándose de lo ervicio turístico . e to 
deben er pre tado dentro de la mi ma zona. 

Para efecto del artículo 5 de la Ley 218 de 1995, ·e 
entiende por empre a inversioni ta toda actividad 
economica organizada en los término del artículo 25 
del Código de Comercio, ubicada dentro o fuera de la 
zona afectada por la catástrofe. 

Parágrafo l. La empre a de que trata el inci o primero 
de e re artículo, podrán de arrollar su acti\'idade en 
uno o má municipios ubicados en la zona de la 
catástrofe, mediante eMablecimientos de comercio, 
agencias o ucur ale 

Parágrafo 2. Las empresas extranjera podrán in talarse 
en lo municipio de la zona afectada por la catá trole, 
mediante ucur ale en dicha zona. debidamente 
legaluada de conformidad con la exigencia previst~ 

en el Codigo de Comercio y demas normal! concordante 

Artículo 2. Fstablecimientos comerciales. Los estable· 
cimientos comerciale organizados para la venta y 
entrega material de biene demro o fuera de la zona 
afectada por la catá trofe. podrán gozar de la exenciones 
del impuesto sobre la renta y complementario , iempre 
} cuando no meno del ochenta por ciento (80%) de lo 
biene enajenado por el e rablecimiento comercial. sean 
producido en alguno de lo municipio afectados por 
la catástrofe. 

También gozarán de la exención. aquello esta· 
blecimientos comerciale organizado para la venta y 
enrrega material de bienes dentro de la zona afectada. 
en lo cuaJe u ventas ean efectuada al detal y 
pertenezcan a producto de la cana ta familiar. 

Para lo efectos preví to en e te artículo , lo 
e tablecimiento comerciale deberán conrar con la 

infraestructura fí ica y operativa nece aria para el 
almacenamiento y comercialización de lo productos. 
Ademá , deberán llevar inventario permanente de u 
producto y únicamente podrán enajenar a través del 
e tablecimiento comercial. lo biene que fí icamente 
hayan ingre ado previamente al mi mo. 

El revi or fi cal o contador público, si no existe la 
obligación legal o estatutaria de nombrar revi or fi cal, 
certificará men ualmente lo movimiento · del invenrario 
permanente correspondiente a lo biene ingresados 
físicamente al establecimiento ubicado en la zona 
afectada y enajenado por é te. 

Parágrafo l. Para efecto de lo dispuesto en e te artículo, 
no se con ideran bienes producidos en la zona, aquello 
que re ulten de procesos de ensamble, maquila o 
actividade indeterminadas de la producción. 

Parágrafo 2. Lo proveedores del e tablecimiento comercial, 
deberán expedir por cada venta que realicen a éste, un 
certificado su crito por el repre entame legal r el re\i or 
fiscal . o el comador público. si no existe la obligación let,ral 
o estatutaria de nombrar revi ·or fiscal, en el cual con. te 
que los producto enajenados son producido en alguno 
de los munidpios de L1 zona de la catástrofe. 

Parágrafo 3. Lo e tablecimientos comercialc deberán 
con en ar en la contabthdad. la~ certtftcactones de que 
trata e te aruculo. por el término del anículo 632 del 
E tatuto Tributario. 

Artículo 3. Microempresas. Para efectos de la l.ey 218 e 
entiende por \1icroempre a la unidad económica del 
orden familiar encabezada por el hombre o la mujer 
constituida por una o m:\s personas dedicadas de manera 
independiente a actividadc · de producción y po terior 
venta } entrega de bienes. en los térmmo e tablecido 
en el artículo primero del pre ente decreto. que 
cumplan simultáneamente con lo siguiente requisitos: 

a) Que la planta de per onal no exceda de veinte (20) 
trabajadore permanente ; 

b) Que el toral de us activos no supere lo ochenta y 

do millones noveciento e enta } ocho mil 
cuatrociento cincuenta r nueve pe o ( 82 .968.-!59) 
(ralor año ba e, 1996. reaju rabie anualmente) , al31 de 
diciembre inmediatamente anterior al año en que se 
olicita la exención. 
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Artículo 4. Producción. e entiende por producción la 
incorporación de uno o varios proceso de trans
formación u rancia[ a las materias prima utilizadas de 
lo sectore establecidos en el anículo 2 de la Ley 218 

de 1995. 

Para lo efecto preví to en e te artículo e entiende 
por tran formación u rancia[ aquel proceso que le 
confiere una nueva individualidad a los respectivo 
bienes, caracterizados por el hecho de e tar clasificado 
en una ubparrida arancelaria diferente a la de los 
materiale utilizados. 

También e entiende como transformación u ·rancia! el 
proceso de en amblaje, 11iempre que cumpla con la 
disposicione~ que sobre la materia expida el Gobierno 

acional a travé del Ministerio de De arrollo 
Económico, )' los producto finale resultante cumplan 
con las normas e peciales para la calificación del origen 
del Acuerdo de Cartagena. 

Igualmente, e entiende como producción el proceso 
de maquila y las actividad e~¡ intermedia de la producción 
siempre y cuando esto proce11os le confieran una nueva 
individualidad a los biene re ultame . caracterizado~ 
por el hecho de estar clasificado en una ubparrida 
arancelaria diferente a la de lo materiales utilizado¡,. 

o e entienden como producción las iguiente~ 

operacione : 

a) 1mple manipulaciones destinada a a cgurar la 
conservac1on de lo producto durante su tran pone o 
almacenamiento. consi. rentes en aireación, refri
geracion, adición de su rancias y extracción de panes 
averiada , 

b) El simple des'empolvamiento. zarandeo, secado, 
entre aque. clasificaciÓn, elección. lavado. 
fraccionamiento material, pintado y recortado; 

e) La simple formación de juegos de producto ; 

d) El simple embalaje, envase o reenva t. 

e) La simple divi ión o reunión de bultos: 

D La imple aplicación de marcas, etiquetas o ignos 
distintivo imitare ; 
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g) La simple mezcla de productos. en tanto que la 
características del producto obtenido no ean 
esencialmente diferente de lo producto que han ido 
mezclados; 

h) El simple sacrificio de animales; no e incluye en esta 
exclu ión el sacrificio de animale que haga parte de 
una empre a del sectOr ganadero; 

i) La acumulación de do o más de e tas operaciones. 

Artículo S. El inci o egundo del artículo 6 del Decreto 
529 de 1996, quedará a í: 

"Para efectos del parágrafo -t del artículo 2 de la Le} 218 
de 1995, se entiende por compañía exportadora aquella 
cuyo objeto principal ea la exportación de bienes, 
iempre que por lo meno el 80 por ciento (80) de los 

productol> exportados por dicha compañía sea 
producido en la zona afectada. 

Los proveedores de la compañía exportadora, deberán 
expedir por cada venta que realicen a ésta, un certificado 
suscrito por el repre enrante legal y el revisor fi cal. o 
el contador público ~~ no existe la obligación legal o 
estatutaria de nombrar reri!lor fi~cal. en el cual conste 
que los producto enajenados. on producido en alguno 
de lo municipio contempladm en el artículo 1 de la 
Ley 218 de 1995 y en el art1culo 1 del Decreto 129 de 
1996. Este certificado deberá ser conser\ado en la 
contabilidad del contribuyente por el termino del 
artículo 632 del E tatuto Tributano". 

Artículo 6. El artículo 8 del Decreto 529 de 1996. quedará 
así· 

"Artículo 8. Requi 1to para cada año en que e solicite 
la exención. 

Para que proceda la exención del impue ro de renta y 
complementario a que se refiere la Ley 218 de 1995, las 
empresa y e tablecimientos comerciales que de een 
acoger e a lo beneficios de la misma. deberán cumplir 
para cada año en que se solicite la exención, los 
siguiente requisitos: 

l. En\'iar ames del 30 de marzo iguiente al año gravable 
en el cual se olicita la exención un memorial a la 
Admini tración de Impue to y Aduanas acionale con 
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jurisdicción en el municipio en el que se haya in talado 
efectivamente. acompañado de las certificaciones 
eñaladas en el artículo i de la Ley 218 de 1995. en el 

cual manifie te expre amente u intención de acoger e 
a lo beneficio otorgado por la mencionada ley. 
indicando la calidad de nueva empresa o de esta
blecimiento comercial en lo términos del parágrafo del 
artículo 12 de dicha ley, o de empresa preexistente, la 
actividad económica a la cual se dedica, el capital, su 
lugar de ubicación}' la ede principal de us negocios. 

2 Cuando e trate de per ona jurídica. ademá de lo 
requisitO · eñaJados en el artículo anterior y dentro del 
mismo término. deberán remitir una copia de la escritura 
o documento de const¡(ución y del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio. con jurisdicción en el municipio en el 
cual se haya in talado 

Cuando e trate de ucursale de ociedades extranjeras. 
copia del registro del e tablecimiento expedido por la 
Camara de Comercio. con jurbdiCClón en el municipio 
en el cual e haya instalado, así como la certificación del 
registro ante la entidad de control competente de la 
sucursal en Colombia. 

Cuando e trare de nueva, unldade de exploración 
econónllca que no requieran regl lro ante la Cámara de 
Comercio. con tancia obre u ubicación en la zona 
afectada expedida por el alcalde del respectivo 
municipio. 

3. Cuando se trate de empre as preexl~tente al 21 de 
junio de 199-1. que pre~enten Incremento u tanmb 
en la generación de empleo deberán preentar una 
certificación expedida por la entidad ante la cual efectúe 
el pago de lo aportes paraft cale obre nómina, que 
indique el número de empleados directo vinculado 
durante el año gravable en que seolicite la exención. 
Para el primer año en que e obcite la exención, la 
certificación deberá indicar. además. el número de 
empleado directo Vinculado a la vigencia de la Le} 
218 de 199~ 

Dentro del proceso de determtnación del tributo. la 
Administración de Impueto } Aduana 'acionales 
verificará el cumplimiento del incremento ustancial en 
la generación de empleo. 

Parágrafo. La certificaciones a que se refieren los 
numeraJe 1 y 3 del artículo -! de la Ley 218 de 1995 y la 
del artículo 1 de ete decreto. deberán er expedidas 
por la autoridad corre pondiente dentro del me 
siguiente a la pre entación de la solicitud por parte del 
intere 'ado. En ca o de no expedir e, dentro del término 
aquí previsto, se entenderá cumplido el requisito al 
momento de remitir los documento aquí señalados, con 
la afirmación que de e to haga el contribuyente ante la 
Administración de Impue tO · r Aduanas t acionale junto 
con la presentación de la copia de la olicitud 
debidamente radicada ante la entidad corre pondiente. 
En todo caso. dichas certificaciones deberáner remitidas 
por el interesado dentro de lo quince (15) días hábile 
siguiente ' a la fecha de expedición. 

En el año en que noe presenten oportunamente lo 
requisito exigido. no sera procedente la exención. 

Parágrafo transitorio. Las certificacione a que se refieren 
los numerale 1 y 3 del artículo ~ de la Le} 2 J 8 de 1995 
que deban er presentada ante la Direccion de 
Impuesto y Aduanas lacionalcs ante del 30 de marl.O 
de 1997 , deberán ser expedidas por la autoridad 
corre pondlente dentro del me siguiente a la 
prc~entaL1on de la olicl!ud por parte del IOrere ado. I 
al momento de preentar~e 10\ reql1l~lto~ exigidm en el 
artículo 4 de la Le} 218 de 199:;, no ~e hubieren expedido 
las certificacione . el contribuyente remitirá copia de 
las ~oli(itude debidamente radicadas. con la cuale e 
entenderá cumplido el reqUIsito En todo caso. rlichas 
certificaciones deberan ser remitida por el interesado 
dentro de los qUlOce (1:;) dlas hábiles Siguiente a la 
fecha de expedición. 

Artículo 7. El artículo 10 del Decreto 529 de 1996. 
quedará así: 

"Articulo ID, Incremento sumncial en la generación de 
empleo. 

'e enttende por incremento u tanual en la generación 
de empleo la contratación de un número de empleado 
directo queupere en lo Igulente porcentaje, el 
número de empleados directos vinculados a la fecha de 
Vigencia de la Ley 218 de 199:;. dependiendo del año 
para el cual e solicita la exención: 
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Año de exención Porcentaje de incremento 

Primer año 7% 

egundo año 8% 

Tercer año 9% 

Cuarto año y siguiente 10% 

El incremento u tancial en la generación de empleo 
deberá mantener e durante todo el período gravable en 
el cual se olicite la exención . 

En el evento en que un año gravable no e cumpla con 
este requi ito no se tendrá derecho a la exención, in 
perjuicio de que se pueda utilizar dicho beneficio en 
los años posteriore · en que se cumpla con el requisito . 

Parágrafo l. Para efecto de demo rrar que se mantiene 
el incremento en la generación de empleo. la empre a 
deberá presentar cada año para el cual e olicire la 
exención. el certificado de que trata el numeral 3 del 
artículo 8 del presente decreto, donde conste el pago 
de lo aporte parafi cales sobre nómina. 

Parágrafo 2. Tratándose de empresas agrícola o de otras 
actividade~ que por su naturaleza ean cíclicas. el 
incremento en la generación de empleo se medirá en 
térmmos de días hombre utilizadm por la empresa" 

Artículo 8. Empadronamiento de beneficiarios. La 

empresas ) e tablecimienro comerciale benefiCiarios 
de la · exenc10ne con ·agrada en el artículo 2 de la Ley 
21 de 199~ . deberán ante del 30 de marzo del año 
iguiente al de u con titucion. pre enrar un memonal 

ante la Adminisrración de Impue to corre pond1ente. 
en el cual uministren la iguiente informacion: 

a) 1 ombre o razón acial y MT de la empre a; 

b) Descripción del objeto :,ocia!: 

e) Capital autorizado, suscrito y pagado: 

d) Relación de accionistas o ocio . con indicación del 
nombre o razón social, IT, cantidad de accione o cuotas 
de interé · acial y valor aportado por cada uno de ello . 

Parágrafo. Cuando se realicen reformas estatutarias por 
cambios en el objeto ocia!, o incremento de capital , 
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e to deberán informar e a la Admini tración de 
Impue to y Aduana acionale corre pondiente. 
dentro del me inmediatamente iguiente a la reforma 
e tamtaria. 

Parágrafo transitorio. La empre as y e tablecimienros 
comerciale con tituido con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1996. presentarán el memorial de que trata 
el pre eme artículo ante del 15 de abril de 199 . 

Artículo 9. Nuevas inversiones. e considera nueva 
in ver ·ión aquella realizada durante lo cinco (5) año 
iguiente a 199-t, en la nueva empre as o 

e tablecimienro comerciale de que tratan los artículos 
1 y 2 de eMe decreto. 

La empresas y e tablecimiento comerciales receptare 
de la invcr ·ión deberán materializarla en activos 
productivo . dentro de los doce (12 ) me es 
inmediatamente 1guiente a la fecha en la cual lo 
inver ionista hayan realizado la inver ión. 

Cuando las condicione técnica }' operativa de la 
empresa requieran la utilización de un término mayor 
al preví to en el inci o anLenor, la Admini tración de 
lmpue~tm } Aduana!! acionales correspondiente podrá 
ampliarlo mediante acto motivado, teniendo en cuenta 
la Circunstancia e~pcctfi ca demostradas por la 
empresa. en ningun ca~o dicha ampliación podrá er 
superior al penado improductivo señalado por el 
reglamento. 

e entiende como materialización en activo 
productivo . la adqui ición de planta y equipo e 
inventano relacionado direLtamente con el desarrollo 
del objeto oc1al de la empresa o e tablecimiento 
comen.:~al. 

En el evento de que la empre a o el e tablecimienro 
comercial no efectúe la materialización en activo 
productivo en el término indicado. el inver ionisra 
deberá reintegrar en la declaración de renta corre -
pondiente al año gravable en el cual e produzca el 
incumplimiento, el valor total del beneficio obtenido 
en virtud del artículo 5 de la Ley 218 de 1995, má los 
intere es moratoria calculados desde la fecha del 
vencimiento del plazo para declarar corre pondiente aJ 
año gravable en el cual e hizo uso del beneficio, in 
perjuicio de la sanciones con agradas en el Estatuto 
Tributario. 
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De acuerdo con lo dispue ro en el artículo 5 de la Ley 
218 de 1995. el contribuyeme tiene derecho a e coger 
el mecanimo para gozar de lo beneficio tributarios 
derivados de la inver ione realizada en la nuevas 
empre a y establecimiemo comerciale de que tratan 
lo arrículo 1 y 2 del pre eme decreto. Para estos fines. 
lo beneficio tributario on excluyentes entre í. 

Parágrafo 1. Las inversiones que se realicen deben 
con ervarse por el término de cinco (5) años. El 
contribuyente que no con erve su inver ión por el 
término pre\'isto en e te parágrafo. deberá reintegrar 
en la declaración de renta correspondiente al año 
gravable en el cual e produzca la enajenación o retiro. 
el valor total del beneficio obtenido en virtud del artículo 
5 de la Ley 218 de 199). má lo interese morarorios 
calculado de de la fecha del vencimiento del plazo para 
declarar correspondieme al año gravable en el cual se 
hizo uso del beneficio. sin perjuicio de la 'ancione 
consagradas en el Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2. Para efecto fiscales. no habrá lugar a 
deducción por depreciacion o amortizaciones, respecto 
de las inrer ione en actl\'o fijo ' que hubieren sido 
solicitadas como deducción. renta exenta o menor valor 
del impuesto a pagar. 

Artículo 10. fusioll de empresas bellefiClarias Las 
nueva empresa bcndlciartas de la exencione . 
establecidas en los municipios afectados por la catástrofe. 
podrán ~er objeto de fusión con otras empreas que can 
beneficiarias dc la exenciones.} no perderán por etc 
hecho lo~ beneficio e tablecido en la Ley 218 de 1995. 
El penado Improductlm de la emprea fu ion ada e 
contara a partir de la fecha de con titución de la má 
antigua de las empreSiL\ 

Artículo 11. Ampliaciones significativas. e entiende por 
ampliacione Significativa en empre as etablecldas. el 
aumento de la capaClClad productiva que genere un 
Incremento en el numero de unidade de producción en 
con ideraClón al tipo de empre a. de por lo meno un treinta 
por ciento (30~o) con relación a la existente a la fecha de 
vigencia de la Le~ 218 de 1995. Dicho incremento deberá 
manteneI'e en todos lo~ añm en que la empre a pretenda 
acogerse a las exoneraClOne~ previ tas en la le}. 

Cuando la emprea manufacture má de un producto. 
~e podrán establecer índice~ de ponderación de la 
unidades de los diferentes producto . 

La ampliación ignificativa podrá realizare en la misma 
línea de producción de bienes o en una nueva. 

Parágrafo 1. En el ca o de la empre as turí rica , la 
ampliación ignificativa con i tirá en el incremento de 
por lo meno un treinta por ciento (30%) de u 
capacidad para prestar su selVicio. 

Parágrafo 2. El incremento efectivo en la capacidad 
productiva en los término e tablecidos en este decreto, 
deberá demo trar e mediante certificación suscrita por 
el contribuyente o su representante legal. así como del 
revi or fi calo contador público, i no exi te la 
obligación legal o estatutaria de nombrar revi or fi cal. 
Esta con tancia deberá reposar en la contabilidad del 
contribuyente, en lo término e tablecido en el arrículo 
632 del Estatuto Tributario. 

Artículo 12. Aprobación del proyecto de ampliación. 
La olicitud para e tudio del proyecto de ampliación. 
deberá pre enrarse por el contribuyente. repre entante 
legal o apoderado. ante la Administración de Impue tos 
y Aduana respectiva. de conformidad con lo requiitos 
que establezca la Direccion de Impue~tos }' Aduanas 

acionales, 

Artículo 13. 'llevas empresas. La emprea conMituida 
en el período comprendido entre el 2) de Junio de J 99i 
Y el 22 de nm.iembre de 1995. que cumplan con los 
requisllo establecidos en la Ley 218 de 1995 ) sus 
decreto~ reglamenrario ,tambIén e consideran nue\'a~ 
emprc 'a 

Artículo 1 q. Vigencia)' derogatorias. El presente decreto 
rtge a partir de la fecha de su publicación) deroga el 
artículo 12 del Decreto 529 de 1996. el Decreto 2-122 de 
1996 y demás di po iClone que leean contrarias. 

Publíquee } cúmplase. 

Dado en antafé de Bogara, OC . a 31 de marzo de 
199"'. 

ER! E TO A,\IPER PI7..ANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
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Decreto número 891 de 1997 
(marz o 3 1) 

por el cual se reglamentan las 
condiciones para la ex ención 

de tributos aduaneros y 
gravámenes arancelarios, 
para la importación d e los 
bienes a que se refieren los 

artículos 6 y 12 de la Ley 2 18 
de 1995 . 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades con titucionales con agradas en los 
numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a los artículos 3 de la Ley 6 de 
1971 y 2 de la Ley 7 de 1991 y en concordancia con lo 
di pue toen los artículos 6 y 12 de la Ley 218 de 1995. 

DECRETA: 

Artículo l. ,1Jnbíto de aplicación El prc ente decreto 
e aplicara a la tmportacionc de maqurnana. cqutpo . 

materia prima y repue,to nuevo o de modelo 
producido haMa con cinco (S) año de antelación al 
momento de importarlo~ . que se instalen. utihcen o 
tran formen según el caso dentro del territorio de lo 
municipios ~eñalados en el artículo primero de la Ley 
218 de 1995 y en el artículo 1 del Decreto 529 de 1996. 

También e aplicará a la nuevas empre a de lo ectores 
primario , ecundarios r terciario que se e tablezcan, 
a í como a la ya establecidas que realicen ampliaciones 
11ignificativas. en el terrirorio de lo municipiOs 
eñalado en el artículo primero de la Ley 21 de 1995 

y en el artículo 1 del DecretO 529 de 1996. 

Parágrafo l. Para la aplicación del beneficio preví to en 
el artículo 12 de la Ley 218 de 1995. se entenderá por 
nueva empresas las con tituida en el período 
comprendido entre el veintidós (22) de noviembre de 
1995 y el veintidós (22) de noviembre del año 2000. 
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Para los mismos efectos. no e entenderán como nuevas 
empre a , aquella que e encontraban con tituidas con 
anterioridad al veintidós (22) de noviembre de 1995 y 
sean objeto de refo rma e tatutaria para cambio de 
nombre, propietario o fu ión con otra empresa . 

Parágrafo 2. Sólo podrán ser objeto del beneficio preví ro 
en el artículo 12 de la Ley 218 de 1995 aquellas 
mercancías que vengan consignadas en el documento 
de transporte a nombre de las empresas sobre la cuale 
la Admini tración de Impuesto y Aduana 1acionales 
se hubtere pronunciado como nueva empresa o a las 
cuale e le haya aprobado el proyecto de ampliación, 
de conformidad con el reglamento a que e refiere el 
parágrafo del artículo décimo egundo de la Ley 218 de 

1995. 

Parágrafo 3. La exenciones consagradas en lo artículos 
6 y 12 de la Ley 218 de 1995, se aplicará aun en el caso 
de que las importaciones de maquinaria y equipos, 
excluidas las materias prima , ean financiadas mediante 
lea tng, sin perjuicio de lo preví ro en el inci o primero 
del artículo 6 del presente decreto y en concordancia 
con lo establecido en el artículo -!0 del Decreto 1909 de 
1992 y su di po icione reglamentarias 

En todo caso, el importador era el re pon11able d1recto 
por lo · tnbutos aduanero exonerado . el 
incumplimiento de la. obltgactones aduanera la 
sancione a que huh1ere lugar. 

Artículo 2. Exención de tributos aduaneros. La exención 
de tributos aduaneros ele las importaciones de 
maquinaria , equipos, rnarerias primas y repue~t011 
nucY01> o de modelos producido11 ha~ta con cinco (S) 
año de antelación al momento de imponarlo , de que 
trata el artículo 6 de la Ley 218 de 1995. solo podran 
aplicar e a biene que efectiramenre e in talen. uulicen, 
tran formen o manufacturen en el territorio de lo 
municipio contemplados en el artículo primero de la 
Le} 218 de 1995 y en el artículo 1 del Decreto 529 de 
1996. 

En rodas los casos. las mercancías objeto de e ta 
exención deberán estar amparada con licencm previa 
expedida por el Ministerio de Comercio Exterior a través 
del Instituto Co lombiano de Comercio Exterior 
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0NCOMEX) y cuya aprobación no podrá ser po terior 
al treinta y uno (31) de diciembre del año 2003. 

Artículo 3. R-cención de gravámmes arancelarios. Las 
importacione de bíene de capital no producidos en la 
ubregión andina con de tino a las nueva empre a y a 

la que efectúen ampliacione ignificativa que 
corre pondan a lo ectores primario, secundario y 
terciario de que trata el artículo 12 de la Le 218 de 
1996, estarán exentas de gravámene arancelario ha ta 
el 22 de noviembre del año 2000. 

Para lo efecto de e ta exención se tendrán como bienes 
de capital no producidos en la subregión andina, los 
que el Con ejo Superior de Comercio Exterior eñale 
mediante re olución y que ademá hayan ido 
e tablecido como tales por la junta del Acuerdo de 
Canagena. 

Artículo 4. Garant1a de tributos aduaneros. Para efecto 
de gozar del beneficio previsto en el artículo 6 de la Ley 
218 de 1995 el importador o propietario de la mercancía 
deberá con tituir a favor de la Nación· nidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduana Nacionales, y ante la Administración de 
lmpue to y Aduana por la cual se realiza su 
importación. una garantía bancaria o de compañía de 
cguros por el monto de lo tributo aduanero~ 

exonerado con oca ión de u unportación. con el objeto 
de responder por el cumplimiento de la obligación de 
in talar. utilizar o tran formar egún el ca o. la 
maquinana. eqUipo , repue tos y materias prima . en 
el territorio de lo~ municipios contemplado en el 
artículo primero de la Ley 218 de 1995 y en el artículo 1 
del Decreto 129 de 1996. 

La garantía a que e refiere el presente artículo deberá 
con tituirse por el término de dos (2) años, contados 
de de la fecha de pre emación de la declaración de 
importación 

Para el caso de importacione de materia prima la 
garantía deberá cor tituir e por el término de ei (6) 

me e . 

olamente procederá la cancelación de la garantía una 
vez transcurran lo término previsto en el inci o 
anterior o cuando la Administración de Impuestos y 
Aduanas con jurisdicción en el municipio donde e 

encuentre la mercancía haya verificado y certificado la 
instalación, utilización o transformación, según el caso, 
y de acuerdo con la información que sobre la ubicación 
se le hubiere suministrado a la autoridad aduanera antes 
de obtener el levante. 

El importador deberá expedir y remitir a la 
Admini tración de Impuestos y Aduanas con jurisdicción 
en el municipio donde e encuentren la mercancía , 
cada nueve (9) me e contado a partir de la obtención 
del levante, un certificado su crito por el repre emante 
legal y revi or fiscal, o contador público, si no existe la 
obligación legal de tener revisor fi cal en el que conste 
que la maquinaria, equipos y repuestos permanecen 
instalados y/o están iendo utilizados en el territorio de 
los municipios contemplados en el artículo primero de 
la Ley 218 de 1995 y en el artículo 1 del Decreto 529 de 
1996. Para el ca o de materia primas. la certificación 
versará sobre su ubicación y transformación, 
comprenderá la totalidad de importacione del semestre 
anterior y deberá remitir e cada tres (3) me es contados 
a partir del 1 de enero de cada año. 

Artículo 5. Verificaciones del 1 COMEX. Para el 
otorgamiento de la Licencia Previa que requieren las 
mercancía que se imponen al amparo del artículo 6 de 
la Le} 218 de 1995, el instituto Colombiano de Comercio 
L\1tnor (INC0~1EA') renficará ademh de los reqUisito 
legale obre la matena, que la ohcitud e encuenrre 
acompañada de una manife tactón u crita por el 
!IOiicitante. que contenga información detallada del lugar 
donde e \'an a instalar, utilizar o transformar la 
mercancía, . 

Así mi mo, para el otorgamiento de la Licencia Previa 
que requieren las mercancías que se importen al amparo 
del artículo 12 de la Ley 218 de 1995. el Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior (INCOMEX) verificará 
el reconocimiento como nueva empresa o la aprobación 
del proyecto de ampliación significativa por parte de la 
Dirección de lmpue to y Aduana acionales, la no 
producción del bien de capital en la subregión andina y 
que el bien haya sido clasificado como tal por el Con e jo 
uperior de Comercio Exterior. 

Artículo 6. Importación de las mercancías. La 
importación de las mercancías con exención de tributos 
aduanero o gravámenes arancelario consagrado en los 
artículo 6 y 12 de la Ley 218 de 1995, deberá realizarse 
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por la modalidad de imponación con franquicia preví ta 
en el artículo 35 del Decreto 1909 de 1992. 

Dentro de lo cuarenta y cinco (-6) día iguiente a la 
obtención del le\·ante, el importador deberá in talar 
lo biene de capital, la maquinaria y lo equipo en la 
empre a beneficiaria de la exención. 

Cuando por e pedales condicione técnicas de lo 
biene de capital, la maquinaria y lo equipos no ea 
posible instalarlo dentro del plazo preví to en el inciso 
anterior, el importador podrá olicitar ante la 
Admini tración de Impue ro y Aduanas con jurisdicción 
en el municipio donde e encuentre ubicada la 
mercancía. con quince (15) día de antelación al 
vencimiento. un plazo adicional que en ningún caso 
podrá exceder a ei (6) mese ·, 

El Director de Impuesto y Aduanas acionales podrá 
conceder un plazo mayor al señalado en el inci o 
anterior, cuando por circun tancias excepcionales no 
ea po ible in talar los bienes de capital, la maquinaria 

y lo equipos. dentro del término previsto, en cuyo caso, 
el plazo total de instalación no podrá exceder de un 
año. 

En todo ca o, duranre el proceso de in ·utlacion la 
mercancía deberá permanecer en juri dicción de lo 
municipio chalados en d artículo primero de la Ley 
218 de 1995 y de m á normas que lo de ·arrollen, so pena 
de incurrir en infracción admini trativa de contrabando. 

Artículo i. Controles Aduaneros para el ingreso de 
rnercancías. La tmponación de la mercancías a que e 
refieren lo artículo 6 y 12 de la Ley 21 de 1995, ólo 
podrá realizarse por lo lugares habilitado que para tal 
efecto scl1ale el Director de Impue to y Aduana 

acionales mediante re olución de carácter general. 

La pre entación de la declaración de importación y el 
pago de lo tributo aduaneros a que hubiere lugar. con 
oca ión de la imporración de la mercancía a que e 
refieren lo artículo 6 y 12 de la Ley 218 de 1995. 
deberán efectuar e en lo banco y demás enttdade 
financiera autorizada por la Dirección de Impue tos y 
Aduana acionale , ubicado dentro de la juri dicción 
que corre ponda al lugar habilitado para el arribo de 
dicha mercancía. 
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La mercancía contemplada en lo · artículos 6 y 12 
de la Ley 218 de 1995, no pueden ser ometida al 
régimen de tránsito aduanero, con oca ión de u 
importación. 

Artículo 8. Ingreso de las mercancías al resto del 
territorio nacional. La maquinaria ·, equipo , 
repuestos, y lo biene de capital no producido en la 
ubregión andina, contemplado en los artículo 6 y 12 

de la Ley 218 de 1995, podrán er introducidos al resto 
del terrirorio nacional de de lo municipio afectado 
por el fenómeno natural, una vez cumplido el plazo 
preví to en el parágrafo primero del anículo deci

motercero del Decreto 529 de 1996. Para e te efecto y 
para la enajenación o cambio de de ti nación. e aplicará 
lo di pue to en lo inci os 2 y 3 del artículo 35 del 

Decreto 1909 de 1992. 

En estos caso , se tendrá en cuenta el valor aduanero de 
la mercancía, determinado conforme a las normas 
aduanera · que rijan la materia, de acuerdo con las tarifa 
de cambios vigente al momento de la modificación de 
la declaración. 

Artículo 9. Control posterior y sanciones por 
incumplimiento. La Direccion de Impuestos y Aduana 

acionale en ejercicio de o., u· amplia · facultade de 
Oscalización } control, \'erificará periódicamente que las 
mercancía importadas al amparo de lo artículo 6 y 12 
de la Ley 218 de 1995 efectivamente hayan sido 
inMaladas. utilizada o tran formada en el lugar donde 
pre\iamente se hubiere informado a la Admini tracion 
de lmpue ro y Aduanas de ingre o. 

El importador quedará obligado a informar a la 

Admini tración de Impue ro y Aduana acionale con 

juri dicción sobre el lugar donde e encuentre la 

maquinaria y equipo cualquier cambio de ubicación 

dentro del territorio de lo municipio señalados en el 

anículo 1 de la Ley 218 de 199~ y en el artículo 1 del 

Decreto 529 de 1996. 

En todo caso el importador erá re pon ·able directo por 

incumplimiento de cualquiera de la obligacione 

inherente a la importación con franquicia, y en especial 

de la condiciones propias de la exención. 
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Artículo 10. Vigencia y Derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga el 
Decreto 2340 del 26 de diciembre de 1996. 

Publíque e y cúmpla e 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. , a 31 de marzo de 
1997. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

El Mini tro de Comercio Exterior, 

Carlos Eduardo Ronderos Torres. 
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RESOLUCIONES 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 0301 de 
1997 

(marzo 20) 

por la cual se señala el DTF 
pensiona/ aplicable a los bonos 

y títulos pensiona/es de que 
tratan los Decretos 1299, 1314 y 

1887 de 1994 y 2222 de 1995. 

El uperintendente Bancario, en eJerctcio de su 
facultade legales y en especial de las que le confiere el 
artículo 10 del DecretO 1299 de 199-J y 

CON ' IDERANDO: 

Primero. Que el artículo 10 del Decreto 1299 de 199-J 
e tablece que, 

" El bono pen ional devengará un interés equivalente 
al DTF pensiona! desde la fecha de su expedición ha ta 
la fecha de u redención. 

" El DTF pen ional e define como la tasa de interé 
efectiva anual correspondiente al interés compuesto de 
la inflación anual representada por el IPC adicionado 
en los punto porcentuale que se eñalan a 
continuación. 

" Para los bonos pensionales que e expidan por razón 
del traslado al régimen de ahorro individual hasta el 31 
de diciembre de 1998, el DTF pen ional e calculará 
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adicionando el JPC en cuatro punto anuale efectivos. 
Para los demás bono pen ionales se calculará 
adicionando ellPC en tre puntos porcentuales anuales 
efectivos. 

.. El DTF pensiona! será calculado y publicado por la 
Superintendencia Bancaria". 

Segundo. Que el artículo 3o. del decrero 2222 de 1995 
e tablece que, 

" De conformidad con el artículo o. del Decreto 1887 
de 199'1, el título repre entativo del valor de la re erva 
actuanal o titulo pen 10nal derengará, a Largo del 
empleador. un interé equl\'alente al DTF pen 1onal. 
de de la fecha de u expedicion hasta la fecha de su 
redención. Para esto efectos. el DTP pensiona! e define 
como la ta a de mterés efectivo anual. corre pond1ente 
al interé compue to de la inflación repre entada por 
el IPC, adicionado en tres pumos porcentuales anuales 
efectivos. 

" El DTF pen ional e calculará de conformidad con la 
iguieme fórmula : 

DTF pensiona! = [ ( 1 + 1 Ft , 100 ) x ( 1 + 0.03 ) · 1 J 

" INFt = Variación anual del Indice de Precio al 
Consumidor calculado por el DANE corre pondiente al 
año calendario inmediatamente anterior". 

Tercero. Que conforme Certificación expedida por el 
Departamento Admini trativo Nacional de Estadí rica, 
la variación anual dellndice de Precios al Consumidor 
para 1993 fue de 22.60%, para 1994 de 22 .59%, para 
1995 de 19.'16% y para 1996 de 21.63%. 
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RE UELVE: 

Artículo 1. Comunicar que el DTF pensional corres
pondiente al año de 1994 sobre los bonos y título 
pen ionale emitidos por tra lado al régimen de ahorro 
individual es de 2 .50% efectivo anual. Igualmente, el 
DTF pensional corre pondiente al año de 1994 sobre 
los bonos y títulos pensionale emitido por tra lado al 
régimen de prima media e de 26.28% efectivo anual. 

Artículo 2. Comunicar que el DTF pen ¡onal corres
pondiente al año de 1995 obre lo bonos y título 
peo ionale emitido por tra lado al régimen de ahorro 
individual es de 2' .... 9% efectivo anual. Igualmente. el 
DTF penional correpondiente al año de 1995 obre 
lo bono y títulos pen ionales mitido por traslado al 
régimen de prima media es de 26.27% efectivo anual. 

Artículo 3. Comunicar que el DTF pensional corres
pondiente al año de 1996 obre los bonos y títulos 
pensiona le . emitido por traslado al régimen de ahorro 
individual es de 2i.2i% efectivo anual. Igualmente, el 
DTF pen ional correspondiente al año de 1996 obre 
los bonos}' título pensiona le emitidos por tralado al 
régimen de prima media es de 23.0 ... % efectivo anual. 

Artículo i. ComunIcar que el DTF pen ional corres
pondlcnte al ano de 199~ obre lo bono } titulo 
penlona\e emitidos por tra lados al régimen de ahorro 
indIVidual e~ de 26 50\ efcctiro anual. Igualmente, el 
DTF pen ¡anal corre pondiente al año de 199' obre 
los bonos y título pensionale emitidos por tra lado al 
régimen de prima media es de 25 .28% efectivo anual. 

Artículo 5. La prcente resolución rige a partir de la fecha 
de 'u publicacion. 

orifique e y cúmplae. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular No. 15 de 1997 
(marzo 06) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI ORE FI CALE 

DE LAS ENTIDADE VIGIlADAS 

Referencia: PAAG men ual para efecro de aiu re por 
inflación . 

Apreciados eñores: 

Con el fin de unificar el índice que se debe tener en 
cuenta para los aiute ' integrales por inflación a los 
estado financiero , conforme a las intruccione que 
obre el particular e señalaron en lo Plane de Cuenta 

para el istema Financiero, para el ecror Asegurador y 
para Casa de Cambio. e te Despacho , e permite 
comunicarle que d acuerdo con la certificación del 
índICe de preCIo al conumidor para ingreo medIO . 
expedida por el Departamento Adminltratlvo aClonal 
de EMadí~tica (I)A~E), el PAAG men~ual aplicable a lo 
e tado!l financieros del me ' de marl.o de J 99'"', e de 
3.39 

Cordialmente, 

RlCARDO LEO OTERO 

ecretario de De arroUo 
Dada en antafé de Bogotá. D. c.. a 20 de marzo de 
199/. 5230 

El uperintendenre Bancario (e) 

MIG EL ANTOJO ARANGO O PJ A. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular No. 16 de 1997 
(marzo 10) 

eñores: 

REPRE E TA TE LEGALE DE LA OCIEDADE 

ADMI 1 TRADORA DE FO DO DE PE fO E Y DE 

CE ANTIA. 

Referencia: 
Rentabilidad mínima obligatoria para fondo de 
p n ·ione y de ce antía - corte mensual a febrero 28 
de 199 

Ba e para el cálculo : 

PE 10 E CE A TIA DE 

Apreciados eñores: 

En de arrollo de lo preví to en el artículo del Decreto 
06 de 1996, e re De pacho ·e permite informar que la 

rentabilidad mínima obligatoria acumulada para el 
período comprendido entre el 1° de julio de 1995 y el 
28 de febrero de 1997, e : 

Fondo de ce antía : 

Fondo de pen ione · obligatoria : 

PE 10 E CE ANTIA 

90.00% 90.00% Promedio ponderado rentabilidade 32.22% 25 .63% 

90.00% 85 .00% 

9~ . 00% 90.00% 

acumulada efectiva de lo fondo 

Incremento porcentual efectivo anual ."'6% .33% 
del índice de la bol a de valore 

Remabilidad efectiva anual portafolio 30.·H% 29.84% 
de referencia 

Factor de ponderación - accione 3.30% 0.24% 

Factor de ponderación - otra in ver ·ion e 96. 0% 99.""6% 

Cordialmente 

U LIANA ARM 1 E TO MAR TI EZ 

uperintendente Delegado para Entidade 

Admini rradora de Pensione y de Cesantía. 

6030 
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SUPERI TENDENCIA BANCARIA 

Carta circular No. 22 de 1997 
(rnarzo31) 

'eñore 

REPRE E TANTE LEGALE ' Y REV1 ORE Fl CAlE 

DE lAS E, TIDADE ' VIGlll\DAS 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpresión 
de cifra en moneda extranjera corre pondiente a los 
e tado financiero del mes de marzo. 

Apreciado eñ re : 

Con el propósito de rcexpre ar la cifra en moneda 
extranjera para efecto · de la pre entación de lo estado. 
financiero del me de marzo del año en cur o y de 
conformidad con lo preví ro en la Circular Externa 00 
de 1993. e re De pacho e permite informar que la tasa 
promedio repr entati\'a del mercado calculada por la 
upennrcndcnCla Bancana e de 1.060.0 . 

Cordialmente, 

RIC\RDO LEO TERO 

'ecretario de De arrollo 

5230 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución externa No. 4 de 1997 
(marzo 12) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en u o de 
u atribucione con titucionale · y legale , y en e pecial 

de la preví ta en el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 
de 1992, 

RE ' EL V E: 

Artículo lo. El numeral3 del artículo 29 de la Re olución 
Externa 21 de 1993 quedará así: 

"3. uando e trate de pré tamo en mon da 
extranjera con plazo uperior a e ema (60) me e . 'o 
ob tante, cuando pacte que en lo primero e enta 
(60) me~e e amortiza má. del cuarenta por ciento 
('10%) del capttal deberá con. tituir el depó ira de que 
trata el iguiente artículo liquidado obre el monto de 
la amortizacione de capital que e realicen dentro de 
lo primero e enra (60) me. e ·· 

Artículo 2o. El inci o primero del anículo 30 de la 
Re olución Externa 21 de 1993 quedará a í: 

"Articulo 30. Requisito para el registro de préstamos. 
Como requi ito para el regi tro de lo crédito en 
moneda extranjera que obtengan lo residente en el 
paí cu ·o plazo para el pago total del capital ea igual o 
inferior a e enra (60) me e contado a partir del primer 
de embol ·o deberá constituirse previamente un 
depó ito en el Banco de la República en moneda legal 
colombiana equivalente al 50% del valor del crédito que 
e regí tra liquidado a la Ta a de Cambio Representativa 

del Mercado vigente a la fecha de u con titución". 

Artículo 3o. El artículo 31. de la Re olución Externa 21 
de 1993 quedará a í: 
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Artículo 31. Modificaciones al registro. La 
modificacione sobre deudor, monto del crédito, plazo 
y plan de de embolsos deberán regi trar e en el Banco 
de la República. i e tos regi tro e tán ujeto al 
depósito de que trata el artículo 30 de esta resolución 
deberá acompañar e la constancia de la con tirución del 
mimo. 

" o ob tame, en el caso de las modificacion pre\ristas 
en el inci o anterior en crédito regí trado ame de la 
vigencia de la pre ente resolución a plazo de más de enta 
(60) me no e exigirá la constitución del depó ito, previa 
autorización del Banco de la República. 

"Cualquier cambio de las demás condiciones de 
un pré ramo registrado deberá informar e al Banco de 
la República demro de lo dos (2) me e iguiente a la 
fecha en que e acuerde la modificación". 

Artículo 4o. El artículo 33 de la re olución externa 21 
de 1993 quedará así: 

''Artículo 33. Prepagos. La amortización anticipada parcial 
o total de lo pré tamo externo y de lo pré tamo en 
moneda extranjera otorgados por lo intermediario del 
mercado cambiario e podrá efectuar in la con titución 
del depó ito a que e refiere el arttculo 30 de e ta 
re olución de pué de e enta (60) me~e o ante de 
que tran curra dicho plazo igualmente ~tn la 
con titución de depo ito cuando: 

" l. El Banco de la República lo autorice 
expre amente por razone ju tificada . 

''2. e trate de una operación de u titución de 
pré tamos por otros con plazo uperior a e enta (60) 

me es. o por financiación obtenida mediante la 
colocación de títulos valore en lo mercado 
imernacionale de capitale con plazo uperior a e ema 
(60) me e . 

"3. e trate de pré tamo externo otorgado para 
financiar proyecto mediante contrato tipo B T. BOM, 
BOMT. BOOM o a imilable a e ro . cuando por la 
ocurrencia de los iguiente evento e haga efectiva la 
cláusula de prepago obligatorio: 
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"a. La terminación anticipada del contrato; 

"b. La pérdida total o parcial de lo activo del 
proyecto que no ju tifiquen económicamente la 
continuación de é te; 

"c. La expropiación de activo o bienes del 
proyecto. 

".f. Habiendo transcurrido por lo meno la mitad 
del plazo pactado, el prepago e realice con el producto 
de la inversión de capital del exterior en el paí derivada 
de: 

"a. La colocación entre inver ionistas de capital del 
exterior de recibo depositario de accione o bonos 
convertible en accione de ociedade colombiana ; o, 

"b. La conver ión de deuda externa en capital , 
mediante la inver ión directa de capital del exterior a 
través de la uscripción por parte del acreedor de 
accione o participacione del capital ocial de la 
empre as deudoras. 

"5. El crédito regi trado que prepaga tenga un 
plazo para el pago total o parcial del capital igual o 
inferior a esenta (60) me e o haya ido regi trado 
inietalmenre tn lugar a depo tto 

" o ob tan te lo di pue toen el pre ente artículo. podrán 
reembol ar e anticipadamente lo aldo de lo 
pré tamos externos que hubieren ·ido regiwado en el 
Banco de la República con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1992". 

Artículo 5o. En el ca o de re titución anticipada del 
depó üo e aplicará la tabla de recompra e tablecida para 
el efecto y vigente en el momento de regi ·rro inicial del 
crédito. 

Artículo 6o. La pre ente re olución nge a partir de la 
fecha de u publicación y deroga el numeral i del 
parágrafo del artículo 29 de la Re olución Externa 21 de 

1993. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Ley 

366 Marzo 12 

Diario Oficial 43.004 mano 1 de 1997 

Por la cual e regula la liquidación, retención, 
recaudo, di tribución y eran ferencia de las remas 
originadas en la explotación de metale precio o 
)' e dictan otra di po icione . 

Decretos 

612 Marzo 10 

Diario Oficial 43.001, marzo 13 de 199 

Por medio del cual e introducen alguna 
modificacione en el Arancel de Aduanas. 

727 Marzo 14 

Diario Oficial 43.00 febrero 20 de 199 

Por el cual e modifica el Decreto 2233 de 199 . 

11 

Decretos 

550 Marzo 5 

Diario Oficial 42.998 marzo 10 de 1997 

Por medio del cual modifican lo artículo 3 
y 5 del Decreto 1118 de 1994. 

698 Marzo 14 

Diario Oficial 13.006, marzo 19 de 199 

Por el cual se reglamenta el artículo 10 de la 
Decisión 344 de 1993 de la Comi ión del Acuerdo 
de Cartagena. 

Decretos 

700 Marzo 14 

Diario Oficial 43.006 marzo 19 de 199 

Por medio del cual e reglamenta parcialmente el 
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Estatuto Tributario y e dictan otra di po iciones. 

703 Marzo 14 

Diario Oficial43.006, marzo 19 de 1997 

Por el cual e fija un plazo para la pre entación 
y pago de la declaración de renta y 
complementario . 

798 Marzo 20 

Diario Oftcial43.008, marzo 21 de 199 

Por medio del cual e modifican norma 
relácionada con la inver ión de lo recur o de 
órgano público del orden nacional y e 
dictan otra di po iciones. 

799 Marzo 20 

Diario Oficial43.008, marzo 21 de 1997 

Por el cual se corrige un yerro en el texto de la 
Ley 34'-! de 1996, "por L1 cual e dictan norma 
tendiente a la racionalización del gasto público, 
e conceden unas facultade extraordinaria ) e 

e piden otra di po icione . 

890 Marzo 31 

Diario Oficial '!).013, abril 'f de 1997 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
218 de 1995. que a u vez modifica el Decreto 
126i de 199-1 proferido en de arroUo de la 
Emergencia Económica y e dictan otra 
di po icione . 

891 Marzo 31 

Diario Otkial 43.013, -f de abril de 1997 

Por el cual se reglamentan la condicione 
para la exención de tributos aduanero y 
gravámenes arancelarios para la importación de 
lo biene a que e refieren lo artículos 6 y 12 
de la le · 218 de 1995. 
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MINISTI.RIC) l)l· SAL TD 

Decretos 

723 Marzo 14 

Diario Oficial43.006 marzo 19 de 199 

Por el cual e dictan di posicione que regulan 
alguno a ·pecto de las relaciones entre las 
entidade territoriale , la entidadc promotoras 
de alud y lo pre tadore de ervicio de alud. 

781 Marzo 18 

Diario Oficial43.008, marzo 21 de 1997 

Por el cual e autoriza una cobertura inferior a 
lo · mínimo propue ro · para la garantía única 
en el artículo 17 del Decreto 679 de 1994. 
reglamentario del artículo 2-t de la Ley 80 de 1993. 

824 Marzo 21 

Diario Oficial 43 .008, marto 21 de 199"' 

Por el cual e reglamentan parcialmente la.'l Lcyc 
1 de 1982 y 53 de 1990. el Decreto Lcgi lativo 
386 de 1983. ~e modifica parcialmente el Decreto 
1988 de 1987 r e dictan otra di po icione en 
materia de Apue t~ Permanente . 

ML ISTERI() DEl Mr >I<> 
A.\1UIE '1 E 

Decreto 

888 Marzo31 

Diario Oficial43.013, abril4 de 1997 

Por el cual e reglamenta el funcionamiento y la 
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ad minist rac ión del Fondo Amb iental de la 
Amazonía 'Famazónico". 

Sl PERINTENI ENC..IA 
BAN<.ARIA 

Cartas circulares 

15 Marzo 6 

Comunica el PAAG aplicable a los E tados 
Financieros del mes de marzo. 

16 Marzo 10 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria para 
lo Fondo de Pen iones y Cesantías. 

22 Marzo 31 

Comunica la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra en moneda e tranjera 
corre pondiente a lo E tado Financiero. del 
me de marzo. 

Resolución 

0301 Marzo 20 

eñala el OTF pensiona! aplicable a lo bono y 
título pen ionale de que tratan lo Decreto 
1299, 1314 y 188 de 1994 y 2222 de 1995. 

S JPERL fTE TDENCIA 

BANCARIA 

Circular Externa 

015 Marzo 21 

Imparte instrucciones en materia de Encaje de 
Moneda Legal de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución Externa 25 de 1996 y 2 de 1997 de 
junta Directiva del Banco de la República. 

BAN( ()DE LA .P 1BLI( A 

Resolución Externa 

04 Marzo 12 

99 

Por la cual se expiden regulaciones en materia 
cambiaría. 

Modifica el régimen cambiario del endeudamiento 
externo aumentando de tres a cinco año · el plazo 
dentro del cual debe efectuar ·e el depósito como 
requi ito para el registro de dicha operacione . 
En concordancia con lo anterior, se introducen 
modificaciones a la · disposicione sobre 
prepagos. 

Se sujetan a depó ito las modificaciones a los 
registros obre deudor, monto del crédito y plan 
de de embolso cuando se trate de crédito con 
plazo inferior a cinco años. Las modificaciones al 
plazo que resulten en prórrogas con plazo inferior 
a cinco año continúan sujetas a registro. 
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